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INTRODUCCIÓN “La investigación judicial no es una búsqueda puramente intelectual, sino el presupuesto de decisiones sobre las libertades de los ciudadanos en las que el poder, en ausencia del límites normativos, tiende indefectiblemente a prevalecer sobre el saber” (FERRAJOLI, L. Derecho y Razón. p. 44)



La presente investigación enmarca su trabajo en el tema presunción de inocencia y libertad por vencimiento de términos. Centra su atención en la población reclusa que permanece en los centros carcelarios en virtud de medida de aseguramiento por “los delitos de homicidio o lesiones personales bajo la modalidad dolosa, delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas y adolescentes (…).”(art. 199 L. 1098 de 2006) y en el derecho que se tiene a la libertad cuando vence el término con que cuenta el fiscal para presentar el escrito de acusación (Num. 4º, Art. 317, L. 906 de 2004) o la administración de justicia para dar inicio al juicio oral (Num. 5º). De acuerdo con lo anterior, ésta investigación se interesa en la garantía de los procesados a un juicio en un plazo razonable o a ser puestos en libertad, sin perjuicio de que el proceso continúe su curso (Art. 7.5 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Este aspecto de interés para la investigación se problematiza cuando la población en comento ha solicitado, ante el juez constitucional, que se ordene su libertad por cuanto, consideran, ha vencido el término con que cuentan las autoridades para adelantar las actuaciones judiciales mencionadas atrás. Varias decisiones judiciales, allende la condición de tiempo, han negado la concesión de la libertad argumentando la aplicación del numeral 8º del artículo 199 de la ley 1098 de 2006, según el cual, en los aludidos delitos, tratándose de víctimas niños, niñas y adolescentes, no procede “ningún beneficio o subrogado judicial o administrativo (…)” (Ver Cuadro 1). La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, en mayo de
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20121, con ponencia de la magistrada María del Rosario González Muñoz (casación rad. N° 37668), ha emitido un fallo publicado en decisiones de los jueces que fundamenta la negación de la libertad en tales supuestos. Por el contrario, en otros fallos judiciales – como el emitido por el magistrado Sigifredo Espinosa Pérez en el año 2011 (Habeas Corpus N° 37499) 2, en casos similares, han otorgado la libertad, dando aplicación a lo preceptuado en el art. 317 de la ley 906 de 2004. En efecto, la investigación desarrolla la tensión existente entre el fallo de casación N° 37668 (V3) y el principio de la presunción de inocencia (V1) – del cuales deriva tanto la garantía del plazo razonable de la detención preventiva así como la sujeción de esta institución a las condiciones legales – ante la posibilidad de que la Corte de Justicia Colombiana desconozca la Convención Americana de Derechos Humanos



y la interpretación autorizada que de estas hacen sus



órganos (Comisión Americana de Derechos Humanos y Corte Interamericana de Derechos Humanos). En otras palabras busca se busca establecer si el Estado viola la garantía de la legalidad de la detención preventiva contemplada en la CADH (v.3) al negar la libertad por vencimiento de términos a procesados por delitos contra niño, niñas y adolescentes (v. 1 & v. 2)”. (V1) Libertad personal Presunción de inocencia



(V2) Legalidad de la detención preventiva Plazo razonable de la detención preventiva Sistema Interamericano de Derechos Humano



(V3) Corte Suprema de Justicia Fallo de casación N° 37668 de 2012 (Aplicación del art. 199 L. 1098 de 2006)



1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de casación penal. Sentencia del 30 de mayo de 2012. Magistrada Ponente: María del Rosario González Muñoz. Radicado N° 37668. 2 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de casación penal. Habeas Corpus N° 37499 del 30 de mayo de 2012. Magistrado Ponente: Sigifredo Espinoza Pérez.
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Con arreglo a lo anterior, la pregunta de investigación indaga por la validez de los argumentos esgrimidos tanto por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia de Casación Rad. N° 37668 como por el magistrado Sigifredo Espinosa Pérez en el fallo de Habeas Corpus Rad. N° 37499, al negar o conceder la libertad, respectivamente, de procesados por “los delitos de homicidio o lesiones personales bajo la modalidad dolosa, delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas y adolescentes (…).”(art. 199 L. 1098 de 2006), de cara a la garantías de los procesados a que su detención se desarrolle de acuerdo con las condiciones legales y tenga una duración razonable, sin perjuicio de la continuidad del proceso – garantías emanada de manera directa del principio de presunción de inocencia (art. 7.5 CADH art. 9.3 PIDCP). Esta investigación, en orden al esclarecimiento de lo anterior, considera, a manera de hipótesis, que los argumentos que han conducido a la Corte Suprema de Justicia a negar la libertad de las personas procesadas por los delitos mencionados y cobijadas por detención preventiva intramural, en donde los sujetos pasivos son niños, niñas y adolescentes, han devenido ilegítimos en razón a que vulneran tanto la garantía del tiempo razonable (art. 7.5 Convención Americana)que debe tener la detención preventiva así como la sujeción de ésta a las condiciones establecidas por la ley (art. 7.4 Convención Americana) a que tienen derecho todos los procesados conforme los tratados internacionales de derechos humanos. En este orden de ideas, la investigación pretende hacer un juicio de legitimidad de los considerandos esgrimidos por los dos fallos seleccionados, al negar o conceder la excarcelación



de los procesados por “los delitos de homicidio o



lesiones personales bajo la modalidad dolosa, delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas y adolescentes (…).”(art. 199 L. 1098 de 2006), a partir de la garantías que tiene los procesados, reconocidas por instrumentos de protección a los derechos humanos ratificados
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por Colombia, tanto a que su detención se desarrolle conforme las condiciones fijadas por la ley así como al desarrollo de un juicio en un plazo razonable o a ser dispuesta su libertad (art. 7.5 CADH; art. 9.3 PIDCP). A fin de cumplir con el anterior objetivo, la investigación ha tomado como paradigIIma metodológico el cualitativo en razón a la naturaleza del problema y ha seguido como paradigma disciplinar la teoría del garantismo jurídico 3. La elección de este camino obedece a dos razones: la primera, que corresponde con valores y principios defendidos en la Constitución Política; la segunda, que, desde el punto de vista epistemológico, permite encuadrar el problema conforme los distintos planos en que se moviliza el derecho. La toma de partida por el garantismo jurídico, permite dejar en claro que el paradigma dogmático guiará el ejercicio investigativo.. Con este objetivo, la investigación busca aportar al desarrollo del horizonte institucional que ha buscado forjar la universidad, a saber, el de contribuir a “la construcción permanente de un mejor país y de una sociedad democrática, pluralista y tolerante”. La reflexión sobre nuestras instituciones penales democráticas, inspiradas por los ideales liberales, también defendidos por nuestra Universidad, es una oportunidad para repensar las relaciones entre el poder y los ciudadanos. Este ejercicio académico, en consecuencia, se enmarca en uno de los compromisos institucionales: “Ser espacio para la formación de personas democráticas, pluralistas, tolerantes y cultoras de la diferencia.” Se ha distribuido el presente trabajo en tres capítulos. En el primero, se contextualiza la situación problémica a partir del análisis de las decisiones judiciales referidas atrás. Adicionalmente, se presenta un comparativo con situaciones similares de Colombia y de algunos países latinoamericanos, a fin de determinar con mayor claridad el comportamiento del problema. Este capítulo por 3 La teoría del garantismo jurídico es reconstruida por Luigi Ferrajoli, recogiendo los aportes de la tradición ilustrada y del utilitarismo penal. FERRAJOLI, Luigi. Derecho y razón: Teoría del garantismo penal. Madrid: Trotta, 2011.
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tratarse de la caracterización del problema tiene un enfoque altamente descriptivo. En el segundo capítulo se explican los elementos metodológicos a partir de los cuales se adelantó el ejercicio investigativo. Finalmente, en el tercer capítulo, se fundamenta la posición que los autores de este trabajo quieren defender, a partir de la confrontación de las consideraciones de los fallos con las garantías y derechos que cobijan al procesado y que han sido desarrolladas por los órganos de la Convención Americana de Derechos Humanos. Con los resultados de esta investigación se espera contribuir al esclarecimiento de la situación problémica, de tal modo que, más allá de la discrecionalidad de los jueces, la población reclusa en cuestión, pueda comprender las razones jurídicas y sociales que les llevan a continuar privados de la libertad; así mismo, entablar acciones que les permitan la defensa del derecho fundamental a la libertad.
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C APÍTULO 1. LOS PRONUNCI AMIENTOS DE LOS JUECES AN TE PETICIONES DE LIBERTAD POR VENCIMIENTO DE TÉRMINOS DE QUIENES SON PROCES ADOS POR DELITOS EN CONTR A DE NIÑOS, NIÑ AS Y ADOLESCENTES



Corte Suprema de Justicia: Casación Rad. N° 37668 y Habeas Corpus Rad. N° 37499



1.1.



PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN



La pregunta de investigación de este trabajo indaga por la validez de los argumentos esgrimidos tanto por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia de Casación Rad. N° 37668 como por el magistrado Sigifredo Espinosa Pérez en el fallo de Habeas Corpus Rad. N° 37499, al negar o conceder la libertad, respectivamente, de procesados por “los delitos de homicidio o lesiones personales bajo la modalidad dolosa, delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas y adolescentes (…).”(art. 199 L. 1098 de 2006), de cara a la garantía de los procesados a un juicio en un plazo razonable o a ser puestos en libertad, sin perjuicio de la continuidad del proceso (art. 7.5 CADH art. 9.3 PIDCP). La investigación considera que, a fin de dilucidar con mayor claridad el problema y vislumbrar posiciones teóricas acordes con las garantías y derechos que cobijan a los procesados es necesario adentrarse en el análisis de contenido de esas sentencias. Así mismo, considera que es necesario avanzar más allá del nivel descriptivo – aspecto que se buscá cumplir en este primer capítulo – adentrarse en el análisis de la razonabilidad de lo afirmado en las decisiones judiciales seleccionadas para el estudio. El punto de partida para el análisis de 12



razonabilidad lo constituyen los derechos y garantías de todo procesado, en especial el debido proceso y el derecho a un proceso en un plazo razonable o ser puesto en libertad, desarrollados por los órganos del Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 1.2.



HIPÓTESIS



DE



INVESTIGACIÓN



Y



SISTEMA



DE



OBJETIVOS Esta investigación, en orden al esclarecimiento la de pregunta, considera, a manera de hipótesis, que los argumentos que han conducido a la Corte Suprema de Justicia a negar la libertad de las personas procesadas por los delitos mencionados y cobijadas por detención preventiva intramural, en donde los sujetos pasivos son niños, niñas y adolescentes, han devenido irrazonables en tanto vulneran la garantía del tiempo razonable que debe tener la detención preventiva a que tienen derecho todos los procesados conforme los tratados internacionales de derechos humanos. A fin de corroborar la anterior hipótesis, se plantean a continuación los objetivos. o Comparar los considerandos, relativos a la libertad por vencimiento de términos, expuestos por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia de casación Rad. N° 37668 y por el magistrado Sigifredo Espinoza Pérez en el fallo de Habeas Corpus Rad. N° 37499, al negar o conceder la libertad. o Confrontar las consideraciones expuestas por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia de casación Rad. N° 37668 y los argumentos expresados por el magistrado Sigifredo Espinoza Pérez en el Salvamento de Voto.
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o Comparar la situación problémica evidenciada en los fallos – Casación Rad. N° 37668 y Habeas Corpus Rad. N° 37499, con situaciones problèmicas similares ocurridas en otros países latinoamericanos (México, Chile, Honduras, Costa Rica y Argentina). o Hacer un juicio de legitimidad de los argumentos expuestos por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia de casación Rad. N° 37668 y por el magistrado Sigifredo Espinoza Pérez en el fallo de Habeas Corpus Rad. N° 37499, en relación con el derecho al debido proceso y el derecho a un juicio en un plazo razonable conforme los desarrollo del Sistema Interamericano de Derechos Humanos.



1.3.



CONTEXTU ALIZ ACIÓN



DEL



PROBLEM A



DE



INVESTIG ACIÓN Como se anunció en la introducción, en orden al esclarecimiento de la pregunta de investigación, este capítulo presenta la contextualización del problema. Para ello acude al análisis de las decisiones judiciales emitidas por la Corte Suprema de Justicia y seleccionadas como fuentes primarias para el análisis (Casación Rad. N° 37668 y Habeas Corpus Rad. N° 37499) puesto que es justo a partir del adentramiento en su contenido el que permite al presente trabajo comprender el problema. Previamente, se contextualizan estas dos decisiones en el marco de fallos de jueces de alta jerarquía que guardan relación con la situación problémica. Luego se desarrolla un ejercicio comparativo entre la situación problémica evidenciada a partir del estudio de los dos fallos y situaciones similares, tanto de Colombia como de algunos países latinoamericanos. Seguidamente, se presentan los principales nudos del debate surgidos de la confrontación entre las consideraciones que fundamentan la libertad y aquellas que la niegan en el caso que encierra la situación problémica ya anunciada. Por último, se enuncian las conclusiones del capítulo a modo de diagnóstico del comportamiento el problema en la situación socio jurídica identificada. 14



La detención preventiva es una de las instituciones penales alrededor de la cuales gravitan diversos discursos en torno a su uso y a su legitimidad. Muchos de estos discursos giran en torno al plazo razonable que la detención ha de tener, al cabo del cual, si la administración de justicia no ha adelantado el proceso en su totalidad – en el caso de algunas legislaciones nacionales -, o determinadas actuaciones procesales en específico – el caso de Colombia -, el sujeto de la medida cautelar ha de salir en libertad. Sin embargo, la polémica se agudiza aún más en torno a si se debe o resulta legítimo mantener privada de la libertad a una persona, no obstante se han cumplido los términos procesales fijados en la ley. Esta polémica no sólo ha sido motivo de reflexión de la doctrina; ha sido, sobre todo, objeto de reflexión en decisiones judiciales. En el caso colombiano, este debate se ha concretado en punto a las solicitudes de libertad de personas en situación de detención preventiva y procesadas por “delitos de homicidio o lesiones personales bajo la modalidad dolosa, delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas y adolescentes (…).”(art. 199 L. 1098 de 2006). 1.3.1.LA SITUACIÓN SOCIO JURÍDICA PROBLÉMICA Y SU CARACTERIZACIÓN Los jueces, al resolver solicitudes de libertad por vencimiento de términos, solicitadas por personas procesadas por delitos contra la vida, la libertad, integridad y formación sexual, en los que el sujeto pasivo lo constituyen niños, niñas o adolescentes, no han sostenido el mismo criterio. Varias decisiones judiciales han negado la cesación del encarcelamiento en virtud del vencimiento de dichos términos, aplicando – según el dicho de los fallos - lo normado en el art. 199 de la ley 1098 de 2006 (Código de la Infancia y la Adolescencia) y de otras razones en concreto conforme las condiciones fácticas concretas. Otras decisiones, no obstante encuadrarse en el mismo patrón fáctico, han ordenado la
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libertad inmediata de los imputados o acusados 4. Esta situación, que podría entenderse como una diferencia de criterio a la hora de fallar, ha generado incertidumbre en las personas que podrían obtener la libertad por vencimiento de términos pero que, posiblemente, podría ser negado, por tratarse de niños, niñas y adolescentes víctimas. Las decisiones judiciales a las que se hace referencia han sido proferidas en virtud de diferentes mecanismos activados por los justiciables en el ejercicio del derecho de acción. Algunas decisiones han sido emitidas como resultado de la solicitud realizada por la defensa en el marco de Audiencia preliminar ante el Juez de Control de Garantías; otras, ante la interposición del recurso constitucional de habeas Corpus y el mecanismo de Tutela. La presente investigación se centrará, tal como ya se dijo en la introducción, en dos decisiones, falladas por la Corte Suprema de Justicia, alto tribunal en el que prima la negatoria de libertad en las situaciones descritas. La primera de ellas, la emitida por el Magistrado Sigifredo Espinosa Pérez el 22 de septiembre de 2011(Rad. Habeas Corpus 37499), a través de la cual concede la libertad de un procesado por el delito de pornografía de menores (art. 216, L. 599/2000) con fundamento en que tiene derecho a la libertad por vencimiento de términos. Esta decisión, como se visualiza más adelante en el recuadro (Ver Cuadro 1), estuvo antecedida por decisiones, también proferidas por magistrados de la Corte Suprema, en las que se deniega el amparo de libertad, con fundamento, entre 4 Entre las decisiones con mayor impacto mediático se encuentra la que concedió la libertad por vencimiento de términos, en noviembre de 2008, a dos militares involucrados en la llamada Masacre de Santo Domingo, en la que de 17 personas asesinadas, se encontraban 4 niños y 2 niñas. Cfr. Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Masacre de Santo Domingo vs. Colombia. Sentencia de 30 de Noviembre de 2012. Disponible en: http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_259_esp.pdf [Fecha de consulta: 30 de abril de 2013]. Otra decisión que concedió la libertad, la dictó el Juzgado 26 Penal Municipal con función de Control de Garantías de Bogotá, el 25 de febrero de 2009, a favor de un médico procesado por Acto Sexual con menor de 14 años agravado (Rad. 11001600005520060044500).
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otras razones, en el tipo de delito y en la calidad del sujeto pasivo. En otras palabras, de haber seguido el magistrado Espinosa el criterio trazado anteriormente por los otros magistrados de la Corte, se hubiese podido negar la libertad. La segunda decisión, es la emitida por La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, Magistrada Ponente María del Rosario González Muñoz, el 30 de mayo de 2012 (Rad. Casación 37668). En esta decisión, la sala decide anular el proceso seguido en contra de un ciudadano por el delito de actos sexuales con menor de 14 años agravado y declarar “improcedente la libertad provisional por vencimiento de términos a favor del aquí procesado como consecuencia del decreto de nulidad de la actuación procesal (…)” (subrayado nuestro). Este fallo retoma decisiones que magistrados del mismo tribunal, de manera individual, habían emitido, negando la libertad en situaciones similares. 5 Esta segunda decisión que tendrá en cuenta el presente trabajo para el análisis investigativo, sin duda, significa una reducción de la incertidumbre para las personas procesadas, en la situación problémica enunciada, toda vez que inclina la balanza hacia decisiones denegatorias de libertad. Una evidencia de lo anterior es que varios jueces han negado la libertad por vencimiento de términos fundando su decisión en el fallo colegiado de la Corte Suprema. Así, por ejemplo, la decisión fallada por un Magistrado del Tribunal Administrativo de Boyacá, en septiembre de 2012.6



5 Este fallo de la Corte Suprema de Justicia tuvo un alto impacto en la prensa. Cfr. Entre otros: “No habrá libertad por vencimiento de términos para abusadores sexuales infantiles” Diario La Vanguardia. 5 de julio de 2012. Disponible en: http://www.vanguardia.com/actualidad/colombia/164073-no-habra-libertad-porvencimiento-de-terminos-para-abusadores-sexuales-in. [Fecha de consulta: 30 de noviembre de 2012]. 6 Tribunal Administrativo de Boyacá. Despacho Nº 3. Magistrado Fabio Iván Afanador García. Habeas Corpus Rad. Nº 2012-00176-00. 29 de septiembre de 2012.
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La Corte, en dicho fallo, decide no cesar la detención preventiva del detenido, con fundamento en tratados internacionales y, particularmente, en los preceptos contenidos en el art. 199 del Código de la infancia y la Adolescencia. Para esta investigación resulta importante tener presente el salvamento de voto del magistrado Sigifredo Espinosa Pérez, quien, en punto a la libertad, discrepa de las consideraciones de la Sala Penal de la Corte. Este fallo es de importancia para la presente investigación y constituye un punto de referencia clave en las decisiones judiciales sobre libertad por vencimiento de los términos en los casos de interés para este trabajo. Una de las razones que sostiene lo anterior, es la importancia que para la actividad de los jueces y los litigantes significan las decisiones colegiadas de la Sala Penal de la Corte (precedente vertical). Otra razón, porque el contraste entre la decisión mayoritaria y las consideraciones del magistrado disidente plantean problemas jurídicos que exigen valorar, desde la academia, la carga argumentativa y de razonabilidad a la hora de considerar si el procesado tiene o no derecho a la libertad, de cara a la Constitución y a los Tratados Internacionales de Derechos Humanos ratificados por Colombia. En el cuadro No 1 se pueden visualizar los dos fallos seleccionados en esta investigación y su ubicación temporal en relación con otras decisiones judiciales proferidas por la Corte Suprema de Justicia en las que se definen situaciones similares. Se evidencia la tendencia a la negación de libertad por el alto tribunal en los casos que encierran la situación problémica de la investigación. Así mismo, se referencian dos decisiones de tutela emitas por el Consejo de Estado y la Corte Constitucional. El cuadro se elaboró teniendo en cuenta la siguiente metodología: 



Se realizó recopilación de las providencias en la relatoría de las altas cortes Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado -, relativas a decisiones de solicitudes de libertad por vencimiento de términos de
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procesados por delitos de homicidio o lesiones personales bajo la modalidad dolosa, delitos contra libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro cometidos contra niños, niñas y adolescentes. 



Se realizó un análisis de los fallos, determinando que correspondieran a hechos relacionados con procesos en contra de personas por la presunta comisión de un delitos en contra de niños, niñas o adolescentes y que el fallo decidiese si se concedía o no la libertad por vencimiento de términos.







Una vez realizado lo anterior, se analizaron los considerandos de éstas providencias,



de



modo



que



se



pudieron



establecer



algunos



líneas



argumentativas que fueron dando lugar al fallo conjunto de la Sala Penal de la corte. Este análisis permitió dilucidar el punto de partida de la postura de la Sala (Cfr. apartado 1.3.3). 



Por último, los distintos fallos fueron dispuestos en el cuadro N o 1 según el orden cronológico, señalando se concedía o no la libertad del procesado.
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Cuadro 1. Fallos de magistrado de alta jerarquía sobre libertad por vencimiento de términos de personas procesadas por los delitos del inc. 1°, art. 199, L. 1098/06 contra niños, niñas y adolescentes en el periodo 2010 – 2014



Deniega libertad MP Jorge Luis Quintero Milanés / Sala de Casación Penal. MP Augusto J. Ibáñez Guzmán / Sala de Casación Penal. MP Augusto Ibáñez Guzmán / Sala de Casación Penal. MP Julio Enrique Socha Salamanca / Sala de Casación Penal. MP Fernando Alberto Castro Caballero / Sala de Casación Penal.



Otorga libertad



Habeas corpus Nº 34044



Corte Suprema de Justicia 28 de abril del 2010



Habeas corpus Nº 35662



Corte Suprema de Justicia 24 de enero de 2011



Habeas Corpus Nº 36848



Corte Suprema de Justicia 28 de junio de 2011



Acción de tutela Rad. 55124



Corte Suprema de Justicia 12 de julio de 2011



Habeas corpus Nº 37133



Corte Suprema de Justicia 5 de agosto de 2011



Corte Suprema de Justicia 22 de septiembre de 2011 MP Luis Guillermo Salazar Otero / Sala de Casación Penal MP Fernando Alberto Castro Caballero / Corte Suprema De Justicia - Sala De Decisión Penal De Tutelas MP María Del Rosario González Muñoz / Sala de Casación Penal. MP José Leonidas Bustos Martínez / Sala de Casación Penal MP: Alberto Yepes Barrera. Sección 5ª. Consejo de Estado MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub / Sala Séptima de Revisión de Tutelas de la Corte Constitucional



Habeas Corpus Nº 37616



Corte Suprema de Justicia 10 de octubre de 2011



Tutela Nº 57985



Corte Suprema de Justicia 26 de enero de 2012.



Casación Nº 37668



Corte Suprema de Justicia 30 de mayo de 2012



Habeas Corpus Nº 40924



Corte Suprema de Justicia 13 de marzo de 2013



Tutela Rad. 11001-0315-000-2013-0085101(AC)



Consejo de Estado 6 de febrero de 2014



Decisiones objeto de estudio



20 T – 518 de 2014



Corte Constitucional 17 de julio de 2014



Habeas corpus Nº 37499



Magistrado sustanciador Sigifredo Espinosa Pérez / Sala de Casación Penal.



La situación problémica enunciada ha de caracterizarse tomando en cuenta las razones que han fundamentado las dos decisiones objeto de estudio en este trabajo. Son los argumentos contenidos en los fallos los que marcan la pauta para establecer los rasgos generales que definen la situación. Por lo tanto, la precisión de la caracterización podrá apreciarse con mayor claridad cuando desarrollemos, en el próximo segmento, el análisis conceptual de la situación socio jurídica problémica. No obstante lo anterior, se dedicará un subtítulo al estudio general de aquellas decisiones que aparecen en el anterior esquema y que, si bien no constituyen el objeto de estudio central de este trabajo sí contextualizan las dos decisiones a analizar. En concordancia con lo anterior, en el siguiente segmento se presenta: el análisis general del conjunto de fallos de la Corte Suprema de Justicia referidos a la situación problémica, con el fin de ubicar contextualmente los dos fallos objeto de estudio central (1.2.1); la comparación de los argumentos que fundamentan el fallo de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia de casación Rad. N° 37668 y el fallo de Habeas Corpus Rad. N° 37499, Magistrado Sigifredo Espinosa Pérez (1.2.3); se concluye con el análisis comparativo de los considerandos que fundamentan la negación de libertad en la Sentencia de casación Rad. N° 37668 de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia y el debate jurídico planteado en el Salvamento de voto del magistrado Sigifredo Espinosa Pérez. 1.3.2.AN ÁLISIS



DE



LA



SITUACIÓN



SOCIO



JURÍDICA



PROBLÉMICA A PARTIR DE DOS FALLOS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA (CASACIÓN Rad. N° 37668 y habeas corpus Rad. N° 37499)
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1.3.3. Los dos fallos de la corte suprema de justicia (casación rad. n° 37668 y habeas corpus rad. n° 37499) en el contexto de los fallos sobre libertad por vencimiento de términos de personas procesadas por delitos contra niños, niñas y adolescentes en el periodo 2010 – 2014. En este apartado se busca contextualizar de manera general los dos fallos objeto de estudio en esta investigación. de manera precisa se señalan los siguientes elementos: En primer lugar, la tendencia de los magistrados de la corte suprema de justicia se ha encaminado hacia la negación de la libertad por vencimiento de términos de personas procesadas por delitos contra niños, niñas y adolescentes. así se puede apreciar en el esquema dispuesto en las páginas anteriores. de ahí que se pueda hacer en este momento dos afirmaciones: la primera, que el fallo de septiembre de 2011 que concede la libertad y que será objeto de comparación (habeas corpus rad. 37499), se constituye en una excepción a la tendencia general de los magistrados de la corte en torno al tema; la segunda, que el fallo colegiado de mayo de 2012 que más adelante será estudiado con detenimiento (casación rad. 37668) consolida una postura jurídica ante la situación problémica.



En segundo lugar, el fallo que inicia el ejercicio interpretativo del art. 199 de la L. 1098 de 2006 por parte de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia es un fallo en el que no se estudia el instituto de la libertad por vencimiento de términos sino el de la figura del allanamiento. Se trata del auto del 17 de septiembre de 2008, rad. 30299, del magistrado Sigifredo Espinosa Pérez, en el que se defiende la tesis de que en el art. 199 se subsume la figura del allanamiento. Esta providencia al no referirse al tema del vencimiento de términos no parece referida en el esquema dispuesto atrás. No obstante lo anterior, es importante aquí su mención en tanto que varios fallos posteriores se fundamentan en fragmentos de texto establecidos en esta decisión.
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Es el caso de los fallos: Habeas corpus Nº 35662 Magistrado ponente Augusto J. Ibáñez Guzmán; Habeas corpus Nº 34044 Magistrado ponente Jorge Luis Quintero Milanés; Habeas Corpus Nº 36848 Magistrado ponente Augusto Ibáñez; Habeas Corpus Nº 37616 Magistrado Ponente Luis Guillermo Salazar Otero. Tutela Nº 57985 Magistrado Ponente Fernando Alberto Castro Caballero. En esta lista de decisiones que citan el mentado precedente se encuentra el fallo colegiado de la Corte del 30 de mayo de 2012. Este grupo de fallos de la Corte coincide en citar uno de los argumentos que aparece en el auto (Rad. 30299) en el que se estudia si el allanamiento está cobijado por la prohibición del numeral 8º del art. 199 del Código de la Infancia y la Adolescencia, en el que se afirma: el mencionado numeral 8º busca “(…) cerrar cualquier puerta que en la delimitación exhaustiva de los siete numerales anteriores pueda quedar abierta, haciendo inequívoco el interés del legislador en que a la persona imputada, acusada o condenada (…) no se les otorgue ningún beneficio (…)”. Llama la atención que en este fallo colegiado de mayo de 2012 (Casación N° 37668), el cual se analizará en el siguiente segmento, el magistrado Sigifredo Espinosa Pérez salva voto, distanciándose de la sala, en cuanto ella considera que el excarcelamiento del procesado, en las condiciones que hemos insistido en este trabajo, no es viable a la luz del art. 199 de la ley 1098 de 2006, de la constitución y del bloque de constitucionalidad relativo a los derechos de los niños7. En tercer lugar, previo a la aparición del fallo colegiado de mayo de 2012 (rad. 37668), los distintos fallos fueron esgrimiendo razones que conllevaron a la negación de la libertad de las personas procesadas por delitos cometidos en



7 En concordancia con las ideas expresadas en el salvamento, el magistrado Espinosa se pronunció antes de la sentencia colegiada, el 22 de septiembre de 2011 (Habeas corpus Nº 37499). Aclaramos que se guardó coherencia, no en el sentido de esgrimir los argumentos que escribiría después, sino en el de ordenar la libertad. De tal modo que, no examina el tipo de delito ni la calidad de las víctimas.
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contra de niños, niñas y adolescentes. A continuación, de manera sintética, se presentan cuatro razones formuladas en ellos: 



Un primer argumento determinó que la libertad por vencimiento de términos es un beneficio, cuya concesión está negada en virtud del numeral 8º del art. 199 de la L. 1098 de 2006. “(…) [E]n tratándose de delitos de abuso sexual



en



perjuicio



de



menores no



procede



ningún



beneficio



excarcelatorio”, se afirmó en el fallo del magistrado Jorge Luis Quintero Milanés (Rad. 34044), del 28 de abril del 2010. En este fundamento de negación de libertad, se destaca el carácter que se le da a la libertad por vencimiento de términos, a saber, el de constituirse en un beneficio para el procesado. En este mismo sentido se pronunció el magistrado Luis Guillermo Salazar Otero, en fallo de Habeas Corpus (Nº 37616) del 10 de 



octubre de 2011. Un segundo argumento legitimador de la negación de libertad sostiene que la decisión de no excarcelar, no obstante se tendría derecho a la libertad por el vencimiento de los términos, obedece a la entidad de la conducta delictiva por la que se procesa y a la calidad de los sujetos victimizados







(ver Habeas Corpus Nº 36848 - M.P. Augusto Ibáñez Guzmán). Un tercer argumento que fundamentó la legitimidad de la negación de la concesión de la libertad es la prevalencia de los derechos de los niños (art. 44, CN). Este argumento establece que “las garantías de los menores víctimas de abuso sexual son superiores y prevalentes a las de las partes del proceso penal”. Esta línea argumentativa es plasmada en el fallo de Habeas Corpus rad. Nº 37616 de octubre de 2011 y en el fallo de Tutela







rad. Nº 57985 de enero de 2012. Un cuarto argumento legitimador de la negación de libertad, lo constituye la afirmación de que la decisión tomada no implica que se está concibiendo la detención preventiva de manera indefinida. Se afirma: “Valga precisar que la postura que no comparte el apoderado del procesado no equivale a desconocer que el término de la medida de aseguramiento haya de ser
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indefinido” (Habeas Corpus rad. 34044; referente citado en el Habeas Corpus rad. 37133). El fallo de la Corte Suprema de 2012 retomará estos argumentos como se evidenciará en el ejercicio comparativo. 8 Finalmente,



además



de



los



tres



aspectos



contextuales



mencionados



anteriormente, en cuarto lugar, es menester mencionar el pronunciamiento realizado por la Corte Constitucional, a través de la sala séptima de revisión de tutelas, en la sentencia T-518-2014, en la que afirma que la naturaleza de la libertad por vencimiento de términos es la de ser uno de los mecanismos sustitutivos de la pena y que, en tal sentido, debe negarse la libertad al tutelante. 9 1.3.4. Análisis comparativo de los considerandos que fundamentan la concesión o negación de libertad en los fallos: sentencia de casación rad. n° 37668 de la sala de casación penal de la corte suprema de justicia y fallo de habeas corpus rad. N° 37499, M.P. Sigifredo Espinosa Pérez.



Como se señaló atrás, en la sentencia de casación Rad. N° 37668, la Corte Suprema de Justicia decide negar la libertad del procesado mientras en el fallo de Habeas Corpus Rad. N° 37499 se decide otorgarla. En los dos casos se estudia la posibilidad de otorgar o negar la libertad de un procesado por delitos sexuales en contra de un menor. En el primer caso, por el delito de pornografía de menores; en el segundo, por el delito de actos sexuales con menor de 14 años agravado. 8 Para una referencia más detallada de los argumentos contenidos en los fallos referidos a la situación problémica, durante el periodo 2010 – 2012, con exclusión del fallo de casación rad. 37668, ver anexo número 1. 9 Corte Constitucional. Sala séptima de revisión de Tutela, MP. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. T – 518 – 2014. 17 de julio de 2014.
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La principal diferencia en los considerandos relativos a la decisión de libertad de estos dos fallos, es que mientras en el fallo de Habeas Corpus - Rad. N° 37499, estos se circunscriben al análisis, en el caso concreto, del conteo de los términos de libertad regulados en el art. 317 de la Ley 906 de 2004, en la sentencia de casación Rad. N° 37668, la Corte despliega una carga argumentativa amplia en orden a sostener la legitimidad de la decisión de mantener en prisión preventiva al procesado. Esta diferencia, a simple vista superficial, expresa, en relación con el mencionado fallo de Habeas Corpus, dos consideraciones implícitas: una, que al estudiarse la libertad por vencimiento de términos en un caso concreto la única regla a aplicarse es la contenida en los numerales 4° y 5° del art. 317 de la ley procesal penal y que, por tanto, ésta debe aplicarse de manera automática; otra, concomitante con la anterior, que no existe regla establecida por el legislador que prohíba otorgar la libertad a personas procesadas por delitos como aquellos que tutelan la libertad, la integridad y formación sexuales y que han sido cometidos en perjuicio de niños, niñas y adolescentes. Tal diferencia, así mismo, permite establecer otra conclusión: que en el fallo de Casación (rad. 37668) la Corte niega la libertad aplicando una norma (num. 8°, art. 199, L. 1098/06) en la cual el legislador no ha plasmado expresamente la prohibición de otorgar la libertad por vencimiento de términos a personas procesadas por el inciso 1° del mismo precepto cometidos en perjuicio de niños, niñas y adolescentes. De acuerdo con lo anterior, esta diferencia en la argumentación de la decisión de los dos fallos plantea un problema, a saber: si el juez, al decidir una solicitud de libertad por vencimiento de términos de procesados por los delitos ya varias veces mencionados y en contra de menores, debe aplicar de una manera automática el precepto del art. 317 (L. 906/04) o si, por el contrario, debe el juez leer tal norma en relación con el precepto del art. 199 (L. 1098/06). En otras palabras, si el plazo máximo legal de detención del procesado, conforme el tiempo que tienen las autoridades judiciales para adelantar determinadas actuaciones, ha de ser
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aplicado estrictamente - sin exclusión de determinada categoría de delitos – o si, por el contrario, puede el juez dejar de tomar en consideración un plazo de detención establecido y excluir de la excarcelación de un procesado en razón de la conducta delictiva que se le endilga. Dado que los considerandos del fallo de Habeas Corpus Rad. N° 37499 se limitan al conteo de los términos del art. 317 (L. 906/04), aquí se agotan otras posibilidades de comparación en las consideraciones. Por ello, la investigación presenta a continuación un análisis comparativo entre los considerandos que fundamentan la negación de libertad en la Sentencia de casación Rad. N° 37668 y el Salvamento de voto del magistrado Sigifredo Espinosa Pérez. 10 De antemano se puede afirmar que el magistrado disidente guardó coherencia con la decisión plasmada en el Habeas Corpus Rad. N° 37499. 1.3.5. Análisis comparativo de los considerandos que fundamentan la negación de libertad en la sentencia de casación rad. N° 37668 de la sala de casación penal de la corte suprema de justicia y el debate jurídico planteado en el salvamento de voto del magistrado Sigifredo Espinosa Pérez. El análisis comparativo de los dos fallos se divide en los siguientes componentes: los puntos de contacto en el debate de conceder o negar la libertad (1.3.5.1); los problemas jurídicos planteados por las consideraciones de la Sala que no son abordados en el Salvamento de voto (1.3.5.2); los problemas jurídicos planteados en el Salvamento de voto que no son abordados por las consideraciones de la Sala (1.3.5.3); finalmente, problemas no estudiados tanto en la decisión de la sala como del salvamento de voto (1.3.5.4).



10 Sobre la importancia de los Salvamentos de voto en el desarrollo de la jurisprudencia cfr. JIMÉNEZ OLIVARES, Roberto Alfonso. Los salvamentos de voto como fuente de la renovación de la jurisprudencia. Publicado en: Universidad Militar Nueva Granada. Revista Prolegómenos: Derechos y Valores de la Facultad de Derecho, Vol. 9, Nº. 18, 2006. Págs. 335-356.
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1.3.5.1.



Puntos de contacto en el debate de conceder o negar la



libertad.



o En primer lugar, la Sentencia de casación Rad. N° 37668 determina que negar la libertad por vencimiento de términos a personas procesadas por los delitos referidos en el inciso 1º, art. 199, L. 1098 de 2006 cometidos en contra de niños, niñas y adolescentes – es un criterio acertado porque es fruto de una lectura sistemática del numeral 9° del artículo 199 (L. 1098/06) en relación con el parágrafo de la misma norma, la prevalencia de los derechos de los niños (art. 44 CN) y una interpretación de la Corte del 17 de septiembre de 2008 (Habeas Corpus rad. 30299) en la cual se estudió, como ya se ha anotado, si el allanamiento a cargos estaba cobijado por la norma pluricitada del Código de la Infancia y la Adolescencia. En esa decisión de la Corte se afirmó que “En su interpretación natural y obvia, es claro que el precepto atrás destacado (artículo 199 del Código de la Infancia y la Adolescencia, Ley 1098 de 2006) busca cerrar cualquier puerta que en la delimitación exhaustiva de los siete numerales anteriores pueda quedar abierta (…)”. Fruto de tal lectura sistemática, la Corte encuentra incluida dentro de los beneficios o subrogados judiciales o administrativos la libertad por vencimiento de términos. El magistrado disidente considera que negar la libertad con fundamento en lo anterior, a la postre resulta fruto de una interpretación extensiva y contra rei de las normas vigentes. Este primer punto de confrontación, cuestiona, entonces, los criterios de interpretación que son dables emplear a los jueces cuando abordan normas procesales con efectos sustantivos tal como son aquellas que regulan los términos de libertad (art. 317, L. 906/04). o En segundo lugar, y guardando coherencia con lo anterior, se puede establecer que para la Sala Penal de la Corte la libertad por vencimiento de
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términos se constituye en un beneficio para el procesado. No de otra forma se podría entender que la negatoria de libertad cite como uno de sus fundamentos el numeral 8° (art. 199, L. 1098/06). La Sala retoma, en este sentido, la consideración plasmada desde el fallo del 28 de abril del 2010 por magistrado Jorge Luis Quintero Milanés (Habeas Corpus Rad. 34044) y retomada en decisiones posteriores de Salas Unipersonales. 11 El Salvamento, distanciándose de la anterior concepción, afirma el carácter de derecho que tiene la libertad por vencimiento de términos y por tanto su no subsunción en el numeral 8°. Este tópico de debate entre la decisión de la Sala y el Salvamento, plantea la necesidad de delinear con la mayor precisión posible lo que jurídicamente se entiende con los conceptos de “beneficio” y “derecho”. De este modo, establecer si la libertad por vencimiento de términos – concreción de la institución del plazo razonable -, encuadra en una u otra categoría. o En tercer lugar, la Sentencia de casación Rad. N° 37668 considera que la negación de la libertad resulta legítima, no sólo en razón de la lectura sistemática defendida por ella, sino también en virtud de la función que se le asigna al juez en un proceso penal en el que se investigan hechos en los que han resultado victimizados los niños, niñas y adolescentes. En estos casos, el juez juega un papel activo en la protección de los niños, las niñas y los adolescentes del tal modo que si permitiera la libertad del procesado se distanciaría “del deber que asiste a los funcionarios judiciales de adoptar medidas en aras de su protección y seguridad.” La Corte sostiene este punto de vista con apoyo en la sentencia de tutela T-554 de 2003 12 en la que se censuran las actuaciones discriminatorias de los jueces cuando omiten



11 “(…) [E]n tratándose de delitos de abuso sexual en perjuicio de menores no procede ningún beneficio excarcelatorio”, se afirmó en el fallo: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Habeas Corpus rad. 34044. MP. Jorge Luis Quintero Milanés. 28 de abril del 2010.



29



adelantar las acciones necesarias para la protección de los menores cuando son víctimas. Por su parte, el Magistrado Espinosa se aparta de la decisión de la sala tomando en consideración que: a) el juez debe proteger los derechos y garantías del procesado, tales como el debido proceso y el derecho a un juicio en un plazo razonable o ser puesto en libertad. b) al juez no le está permitido por vía jurisprudencial establecer restricciones a la detención preventiva que ya de antemano están prohibidas para el legislador. De este modo, tanto el legislador como el juez están limitados y no pueden crear categorías de delitos para los cuales no cuenten los tiempos de la detención preventiva, atribuyéndole a ésta un carácter indefinido. El magistrado afirma: “(…) resulta cuando menos extraño acudir a la vía jurisprudencial para entronizar una limitación absoluta al derecho de la libertad claramente violatoria de la Carta Política, como si por el camino de la decisión judicial pudiera soslayarse lo que al legislador le está vedado”. El Salvamento sustenta esta postura citando la Sentencia C – 622 de 2003 13. Este tercer punto de confrontación sugiere el estudio de la forma en que el juez pueda llevar a cabo la función de protección de los derechos y de las garantías tanto de los menores víctimas como del procesado. o En cuarto lugar, conforme la Sentencia de casación (rad. N° 37668) la lectura integrada del Nº 8º, art. 199, L. 1098/06 con la prevalencia de los derechos de los niños – art. 44 CN - (o interés superior del menor) conduce a aceptar que la negación de libertad por vencimiento de términos (art. 317, L. 906/04) es 12 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-554 del 10 de julio de 2003. MP. Clara Inés Vargas Hernández. En este fallo, la Corte Constitucional estudia si el decreto por parte de un juez y la puesta en práctica de una prueba pericial, consistente en un tercer reconocimiento médico sexológico a una menor de 8 años de edad en un proceso en el que se aborda un caso de acto sexual agravado, vulneran o no los derechos fundamentales de la niña. 13 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-622 del 29 de julio de 2003. MP. Álvaro Tafur Galvis.



30



compatible con tal interés, puesto que se debe proteger al menor en su condición de tal, máxime si es la víctima en el proceso penal. Este argumento retoma, un argumento ya establecido en Salas de decisión unipersonales, conforme el cual “las garantías de los menores víctimas de abuso sexual son superiores y prevalentes a las de las partes del proceso penal” 14. El salvamento de voto, por su parte, considera que respaldar la negación de libertad es consecuencia de haber absolutizado el interés superior del menor, haciendo “tábula rasa” de los derechos del procesado, entre ellos el del juicio a un plazo razonable o a ser puesto en libertad. De acuerdo con lo expuesto, mientras la negación del derecho a la libertad por vencimiento de términos (art. 317, L.906/04) tiene como eje el interés superior del menor, respaldado en la Constitución y en tratados Internacionales ratificados por Colombia, la afirmación de la libertad, conforme el salvamento, tiene como eje la presunción de inocencia (art. 29, CN) la cual genera derechos para el imputado o acusado como el del acceso a un proceso rápido y, cuando ello no ocurre, obtener la libertad. Este cuarto punto de confrontación cuestiona si le está dado al juez negar la libertad de personas en detención preventiva y procesadas por las conductas delictivas en contra de niños, niñas y adolescentes en virtud de la superioridad del derecho de los menores; adicionalmente, si tal negativa constituiría violación de las garantías y derechos del procesado, quien está cobijado por la presunción de inocencia. o En quinto lugar, la decisión colegiada categoriza los delitos incluidos en el inciso 1° del artículo 199 (L. 1098/06) bajo el rubro de los delitos de “altísimo impacto”. Sostiene la Corte que se trata de “(…) delitos de altísimo impacto pues atentan contra la posibilidad de construir un proyecto democrático de 14 Esta línea argumentativa es plasmado en el fallo de Habeas Corpus rad. Nº 37616 de octubre de 2011 y en el fallo de Tutela rad. Nº 57985 de enero de 2012.



31



convivencia, de inclusión y de ejercicio real de los derechos de nuestra infancia y adolescencia.” De este modo, la gravedad del delito sirve de soporte a la negación de libertad. Con este argumento, la Corte retoma una línea de argumentación ya anunciada en el fallo de Habeas Corpus rad. 36848, según la cual, uno de los fundamentos de la negatoria de libertad, adicional a “la condición de menor de edad de la presunta víctima” es “la entidad del delito”15. El Salvamento fundamenta su disidencia, en este aspecto, citando dos argumentos: el primero, que tanto la convención Americana de Derechos Humanos (art. 7.5) como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 9.3) garantizan a todos los procesados el derecho a un juicio en un plazo razonable o a ser puesto en libertad; el segundo, que, incluso, la Corte Penal Internacionalcontempla la garantía del plazo razonable, no obstante en el ámbito de su competencia se investigan y se juzgan delitos gravísimos (num. 4°, art. 60, Estatuto de Roma). De esta manera, puede sostenerse que el salvamento tiene como una de sus premisas que la gravedad del delito no puede ser tenido en cuenta para decidir la libertad de los procesados una vez se constata el vencimiento de los términos de libertad (art. 317, L. 906/04). Este quinto punto de análisis, conlleva al exámen de si la gravedad de la conducta punible - en el caso de la presente investigación los delitos contra la vida, la libertad, integridad y formación sexual, el secuestro – legitima la negación de libertad por vencimiento de términos (art. 317, L. 906/04) a personas procesadas por esos delitos en contra de menores. o En sexto lugar, la Corte expresa otro fundamento para negar la libertad consistente en que tal decisión permite enviar un mensaje contundente a la sociedad, a la familia y al Estado de que “(…) la vida, la dignidad y la 15 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Habeas Corpus rad. 36848. M.P. Augusto Ibáñez Guzmán. 28 de junio de 2011
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integridad de los niños, niñas y adolescentes son bienes (…) de superior y mayor jerarquía”. Esta consideración de la Corte ubica la detención preventiva en orden a las finalidades que justifican la medida. El Salvamento de voto considera que negar libertad por vencimiento de términos a procesados por delitos referidos en el inciso 1º del art. 199, L. 1098 de 2006 en contra de niños, niñas y adolescentes no obedece a las finalidades que habilitan la medida. Esta discrepancia entre la decisión de la Corte y el Salvamento de voto del magistrado Espinosa precisa considerar cuáles son las finalidades que habilitan la medida cautelar de la detención preventiva, a la luz de la Constitución y de los Tratados Internacionales de Derechos Humanos ratificados por Colombia; así mismo, si la decisión de negar la libertad obedece a esas finalidades. De antemano, es preciso señalar que tales finalidades deben respetar el principio constitucional de la presunción de inocencia que cobija a todo procesado. El siguiente cuadro presenta un resumen de los anteriores puntos de contacto entre la decisión de la Sala y el Salvamento. Cuadro 2. Puntos de debate establecidos a partir de la comparación de los considerandos sobre libertad del fallo de Casación Rad. N° 37668 y el salvamento de voto del M. Sigifredo Espinosa Pérez. SALA DE CASACIÓN PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA



PUNTOS DE DEBATE



MAGISTRADO SIGIFREDO ESPINOSA PÉREZ (SALVAMENTO DE VOTO)



La negación de libertad se fundamenta en una interpretación sistemática de las normas



Tipo de interpretación judicial



La negación de libertad se fundamenta en una interpretación extensiva y contra rei de las normas



La libertad por vencimiento de términos es un beneficio para el procesado



La naturaleza jurídica de la libertad por vencimiento de términos



La libertad por vencimiento de términos es un derecho o garantía del procesado
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El juez debe adoptar todas las medidas para proteger a los niños, niñas y adolescentes víctimas.



Papel del juez en la protección de derechos y garantías de la víctima y del procesado



El juez es garante de los derechos del procesado (debido proceso y plazo razonable). Además, existen límites a la configuración normativa de la detención preventiva vedados al legislador y al juez.



La negación de libertad por vencimiento de términos obedece a la prevalencia de los derechos del menor.



La prevalencia de los derechos de los menores como criterio para negar la libertad por vencimiento de términos



La negación de libertad por vencimiento de términos obedece a la absolutización prevalencia de los derechos del menor.



La negación de libertad por vencimiento de términos permite enviar un mensaje contundente a la sociedad ya que se trata de un delito de “altísimo impacto” La negación de la libertad, una vez vencidos los términos, obedece a una finalidad: enviar un mensaje contundente a la sociedad



La gravedad del delito como criterio para negar la libertad por vencimiento de términos



La libertad del procesado, una vez vencido el plazo razonable, es una garantía de todos los procesados (No se discrimina entre delitos de bajo impacto y alto impacto).



La negación de la libertad por vencimiento de términos de cara a las finalidades de la detención preventiva



La negación de la libertad, una vez vencidos los términos, obedece a finalidades que no habilitan la medida



Hasta aquí se han ubicado seis tópicos de debate. A continuación se plantea un aspecto considerado en la decisión colegiada de la Sala y no debatida en el salvamento de voto. Se trata de la discusión sobre las medidas de protección que debe tomar el funcionario judicial cuando los niños, niñas y adolescentes son víctimas en el proceso penal. 1.3.5.2. Las medidas de protección de los niños, niñas y adolescentes víctimas en el proceso penal: problema planteado por las consideraciones de la sala y no estudiado en el salvamento de voto. La protección de los niños, niñas y adolescentes cuando son víctimas en el proceso penal, es, sin duda uno de los hilos conductores de la decisión de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia (Casación rad. N° 37668). Este aspecto se vislumbra, sobre todo, cuando la Corte argumenta en favor de su decisión el papel activo que el juez debe jugar en la protección de los derechos de los menores. La Sala establece un criterio general según el cual “[l]a permisión de la libertad frente a las conductas punibles establecidas en el artículo 199 de la Ley
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1098 de 2006 pone en riesgo la integridad fiscal y mental de los menores, distanciándose del deber que asiste a los funcionarios judiciales de adoptar medidas en aras de su protección y seguridad. (…)” La medida de protección tomada por el funcionario será, en este orden de ideas, la negación de libertad por vencimiento de términos para el procesado. En el Salvamento de voto no aparecen argumentaciones referidas a las medidas de protección de los niños, niñas y adolescentes en el proceso penal cuando estos han sido las víctimas. El magistrado Espinosa debate, desde luego, la prevalencia del interés del menor como criterio fundamentador de la negación de libertad; no obstante, no ingresa al análisis de los mecanismos de protección. Este punto no debatido en el Salvamento ubica la cuestión en la legitimidad que tendría la negación de libertad por vencimiento de términos como mecanismo de protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes víctimas. Nos remite, así mismo, al punto de cuáles son las medidas de protección de estas víctimas que están al alcance del funcionario judicial. 1.3.5.3. El carácter indefinido de la detención preventiva: problema jurídico planteado en el salvamento de voto y no abordado por las consideraciones de la sala. Un aspecto nuclear que debate el salvamento es el carácter indefinido que adquiere la detención preventiva, sin que sea resuelta la situación o con vulneración de los términos con que cuenta el Estado para investigar y juzgar, si al procesado no se le otorga la libertad por vencimiento de términos. En este sentido resulta diciente el subtítulo con que el magistrado Espinosa encabeza el análisis: “La posibilidad de que una persona procesada por un delito sexual cometido contra menores, permanezca indefinidamente en detención preventiva”16 (Subrayado nuestro). De ahí que todos los argumentos del salvamento ya expuestos son razones en contra de una detención preventiva en estas 16 Op cit. Magistrado Sigifredo Espinosa Pérez. Salvamento de voto. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sentencia de casación Radicado N° 37668.
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condiciones. Sin embargo, existe una razón adicional: entronizar criterios absolutos de restricción a la libertad contradice el carácter del Estado Social de Derecho. Por su parte, la sentencia en sus consideraciones no estudió si la detención preventiva adquiría un carácter indefinido con la decisión por ella tomada. 17 En este orden de ideas, la argumentación del salvamento remite, por un lado, a examinar si con la decisión de la Corte se está estableciendo un término indefinido para la detención preventiva, rompiendo con el principio de “provisionalidad” que limita a toda medida cautelar; por otro lado, al estudio del concepto de “Estado Social de Derecho” y su importancia en la comprensión de los límites temporales de la medida cautelar. 1.3.5.4. La diligencia de la administración de justicia en el adelantamiento de procesos penales en los cuales se investigan conductas punibles18 en contra de niños, niñas y adolescentes. Problema no estudiado en la decisión de la sala penal y en el salvamento de voto. El vencimiento de los términos con que cuentan las autoridades judiciales para adelantar determinadas actuaciones nos ubica en dos campos: uno, el del derecho a la libertad que tiene el procesado; otro, la diligencia que debe tener el Estado – más precisamente la Administración Justicia - en el adelantamiento de todos los trámites, a fin de que el procesado tenga una respuesta pronta que defina su situación jurídica. Es el segundo aspecto el que interesa en este aparte. La situación ideal esperada sería la de que en los procesos penales en los cuales se investigan conductas punibles – particularmente las referidas en el inciso 1° del 17 Recuérdese que un argumento legitimador de la negación de libertad en el fallo de Habeas Corpus rad. 34044, lo constituyó la afirmación de que la decisión tomada no implica que se estaba concibiendo la detención preventiva de manera indefinida. 18 Nota: Se trata de los delitos mencionados en el inciso 1° del art. 199 (L. 1098/06).
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artículo 199 del Código de la Infancia y la Adolescencia - en contra de niños, niñas y adolescentes, el Estado, a través de sus autoridades, adelantara las distintas etapas con la debida celeridad, de tal modo que el tiempo de una persona en detención preventiva fuera incluso menor a los de los plazos máximos establecidos19. Este punto de análisis obliga examinar si el juez, en una sentencia como la estudiada en este trabajo, ha de considerar el papel que tiene el Estado de disponer de todos los medios para hacer que la Justicia se pronta o eficaz, de tal modo que la persona procesada no cargue con el peso de una responsabilidad que no le compete a ella. 1.4.



EXPOSICIÓN DEL COMPORTAMIENTO HISTÓRICO LA



SITUACIÓN PROBLÉMICA 1.4.1. Desarrollo histórico de la situación socio jurídica en Colombia. Como ha venido quedado claro en la exposición de la situación sociojurídica problémica, la negación de libertad por vencimiento de términos obedece a la creación de una categoría objetiva de procesados a quienes se les rechaza el pedido de libertad. Tal categoría corresponde al grupo de imputados o acusados reúnen dos características: a) están siendo procesados por los delitos de homicidio o lesiones personales bajo la modalidad dolosa, delitos contra la libertad integridad y formación sexuales y secuestro; b) presuntamente han cometido tales conductas en perjuicio de niños, niñas y adolescentes. El primer



19 Esta afirmación debe matizarse puesto que la obtención de la libertad de una persona en detención preventiva puede darse no sólo porque se ha llegado a una sentencia condenatoria o absolutoria en firme, sino también, entre otras situaciones, porque han desaparecido las razones que dieron lugar al decreto de la medida cautelar, no obstante el proceso no haya sido culminado.
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criterio ha sido, entonces, la consideración del tipo de delito; el segundo, la calidad de las víctimas. La creación de esta categoría de no excarcelables es fruto de la interpretación judicial. Ello mismo es aceptado por la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia cuando afirma que el criterio aplicado resulta ser el fruto de una interpretación integradora o sistemática. Este tipo de interpretación es llamado “extensivo” por el magistrado Sigifredo Espinosa en el salvamento de voto ya varias veces citado. No obstante lo anterior, la creación legislativa también hubiese podido dar lugar a categorías de procesados a quienes a priori se les negase el derecho a la libertad por vencimiento de términos, en virtud del delito y de la víctima. De este modo, la investigación tiene dos puertas de entrada para el análisis del comportamiento histórico de la situación problémica: una primera constituida por decisiones judiciales en virtud de las cuales el juez ha determinado la configuración de categorías de personas inexcarcelables por el vencimiento de los términos; una segunda, conformada por normas producidas legislativamente a través de las cuales se hubiese creado estas mismas categorías. En uno y otro caso, los elementos determinantes de la configuración del grupo de inexcarcelables pueden ser conjuntiva o alternativamente: el tipo de conducta y la calidad de la víctima. La investigación ha encontrado categorías de delitos en la legislación antecedente que han creado tales categorías, basándose en el criterio “tipo de conducta”. No ha encontrado creaciones legislativas basadas en el criterio “calidad de la víctima”. Tampoco creación de categorías vía judicial. En este orden de ideas, es una novedad en el derecho colombiano el que el criterio “niños, niñas y adolescentes” o “menores” dé lugar a la creación de un grupo de procesados inexcarcelables. Ni las leyes, ni decisiones judiciales han
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tenido en cuenta este tipo de víctimas. Esto se puede verificar haciendo una revisión de la legislación de sobre el tema. Así, pues, antes de la actual Ley 1098 de 2006 o Código de la infancia y la adolescencia la regulación sobre la infancia estuvo recogida sucesivamente en la legislación de 1837 (Código de Santander); en la ley 98 de 1920; en la ley 83 de 1946 (Ley orgánica de defensa del niño); y en el decreto 2737 de 1989 (Código del menor). El código del menor (Dto. 2737 de 1989) contenía una regulación amplia sobre el tema del menor. Al igual que el código de la infancia y la adolescencia, contemplaba una serie de disposiciones que perseguían proteger al menor en la condición de víctima. Es así que los arts. 265 y siguientes desarrollaban el tema de las “situaciones especiales que atentan contra los derechos y la integridad del menor” (Título X). Estos artículos se refieren al menor explotado a través de la mendicidad, a la promoción de la adopción sin el lleno de los requisitos exigidos por la ley, a la protección del menor víctima de inasistencia alimentaria o del maltrato. Este articulado en unos casos establecía penas y sanciones; en otros casos, el aumento de éstas. Sin embargo, a diferencia de la ley 1098 de 2006, no existían restricciones como las contempladas en el art. 199, a partir de las cuales se afectara la libertad y, vía judicial, pudieran dar lugar a la creación de grupos de personas en detención preventiva inexcarcelables. No obstante, el criterio “tipo de delito” sí ha dado lugar a la creación de grupos de inexcarcelables por vía legislativa. La investigación ha determinado dos situaciones. La primera es la establecida por el artículo 15 de la Ley 40 de 1993. Allí, el legislador creó



la



restricción



de



excarcelación



para detenidos



preventivamente por el delito de secuestro. El aparte de la norma - “[l]a libertad provisional sólo podrá concederse por pena cumplida” - estuvo vigente en el
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ordenamiento desde el 20 de enero de 1993 – fecha de entrada en vigencia de la ley -, hasta el 28 de junio de 1994 – fecha en que la Corte Constitucional decide retirarla del ordenamiento jurídico porque permitía detener a una persona de manera indefinida sin que contra ella existiera sentencia condenatoria en firme. Afirma la Corte que esa disposición resultaba violatoria del derecho a la igualdad (art. 13, CN).20 La segunda situación determinada tiene que ver el artículo 11º de la Ley 777 de 2002, que modificaba el artículo 274º de la Ley 600 de 2000, restringía la libertad cuando la personas eran procesadas por el delito de “tráfico de moneda falsificada” y la cuantía superaba los cien (100) salarios mínimos mensuales legales vigentes. Esta restricción estuvo en el ordenamiento desde el doce (12) de diciembre de 2002 – fecha en que se expide la ley -, hasta el veintinueve (29) de julio de 2003 – fecha en que es expulsada de la regulación normativa por parte de la Corte Constitucional al declarar si inexequibilidad. 21 La Corte Constitucional, al estudiar ésta disposición, analiza la exposición de motivos del proyecto respectivo y encuentra que allí se defiende como regla general la excarcelación de quien está sometido a detención preventiva por este delito si se trata de pequeñas cantidades. Al contrario, si se trata de grandes cantidades, según la exposición de motivos, “resulta incomprensible e, inconveniente”22. La Corte expulsa del ordenamiento el segmento de la norma - “y no habrá lugar a libertad provisional” - toda vez que “(…) se trata de una prohibición absoluta, que resulta claramente desproporcionada en tanto 20 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-213-94 del 28 de junio de 1994. MP. Jorge Arango Mejía. 21 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-622-03 del 29 de julio de 2003. MP. Álvaro Tafur Gálvis. 22 Exposición de motivos de la iniciativa presentada por el H. Senador Héctor Elí Rojas. Citado en: CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-622-03.



40



desconoce



el núcleo esencial del derecho al debido proceso, así como



la



razonabilidad de la detención preventiva.” 23 En el siguiente cuadro se presenta sucintamente el comparativo del comportamiento histórico de la situación problémica en Colombia.



Cuadro 3. Comportamiento de la situación problémica en Colombia



Artículo 15 de la Ley 40 de 1993



Artículo 11º de la Ley 777 de 2002



Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal / sentencia de casación Rad. N° 37668



No existe excarcelación para procesados y detenidos preventivamente por el delito de “tráfico de moneda falsificada” si la cuantía supera los cien (100) SMMLV



No existe excarcelación para procesados y detenidos preventivamente por el delito homicidio o lesiones personales bajo la modalidad dolosa, delitos contra la libertad integridad y formación sexuales y secuestro, cuyas víctimas sean niños, niñas y adolescentes.



Categoría de procesados en detención preventiva no excarcelables



No existe excarcelación para procesados y detenidos preventivamente por el delito de “secuestro”.



Elemento de tipo penal determinante en la generación de la categoría



No tiene en cuenta algún elemento en especial del tipo



La determinación se funda en el objeto de la acción (cuantía supera los cien (100) SMMLV).



La determinación se funda en el sujeto pasivo (niños, niñas y adolescentes).



Elimina la prohibición del ordenamiento jurídico a través de la Sentencia C213-94.



Elimina la prohibición del ordenamiento jurídico a través de la Sentencia C622-03.



Estudia en sede de revisión un caso en concreto frente al cual afirma que la libertad por vencimiento de términos es un beneficio sustitutivo de la pena. T- 518 de 2014. Conforme lo anterior el art. 199 L.1098 de 2006 cobija la libertad por vencimiento de términos.



Intervención de la Corte Constitucional



23 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-622-03.
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1.4.2. Comparativo entre la situación socio jurídica problémica evidenciada en los dos fallos de la Corte Suprema de Justicia (casación rad. n° 37668 y habeas corpus rad. n° 37499) y situaciones paralelas en algunos países latinoamericanos. A continuación se presenta un referente comparativo entre la situación socio jurídica problémica evidenciada en los dos fallos de la Corte Suprema de justicia (Casación Rad. N° 37668 y Habeas Corpus Rad. N° 37499) y situaciones paralelas en algunos países latinoamericanos. Para ello, la investigación acude a situaciones paralelas de los países latinoamericanos de México, Chile, Honduras, Costa Rica y Argentina. Particularmente, centrará su análisis en el país argentino. México, Chile, Honduras, Costa Rica De las países mencionados en este subtítulo, la investigación dispone de la información legislativa correspondiente a la duración de la detención preventiva. En todos ellos existen en la actualidad límites temporales máximos y normas que en ningún caso determinan categorías de procesados a quienes se les niegue la libertad una vez alcanzado ese límite máximo. No obstante lo anterior, es pertinente mencionar la situación problémica en estos cuatro países teniendo en cuenta lo siguiente: a. En el caso mexicano se encuentra un antecedente normativo en el que se establecía una norma en blanco, en virtud de la cual podría negarse la libertad, aún vencido el plazo máximo de detención, por tratarse de delitos considerados graves. b. En el caso chileno, similar a la regulación del art. 199 de la ley 1098 de 2006, existen restricciones de beneficios para personas condenadas por delitos contra menores; sin embargo, al igual que en Colombia, no existen normas expresas que prohíban excarcelar a las personas en detención preventiva por tratarse de estos sujetos. c. En el caso Hondureño, si bien en la actualidad existen plazos máximos de
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detención



preventiva, en el pasado no los había, de manera que podían existir,



con mayor probabilidad, personas detenidas más allá del plazo razonable. o México: En el caso mexicano 24, la misma Constitución dictamina la máxima duración de la prisión preventiva en el tiempo que “como máximo de pena fije la ley al delito que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa del imputado (…).” Agrega que transcurrido este tiempo el imputado debe ser puesto en libertad, sin perjuicio de la imposición de otras medidas cautelares. (Inc. 2º, num. IX, art. 20 Constitución Política de los Estados Mexicanos). Llama la atención que la prolongación de la medida cautelar más allá de los dos años pueda llevarse a cabo para favorecer el derecho de defensa, conforme el mismo articulado. Para efectos de esta investigación, es necesario señalar que en el texto constitucional no existe restricción a la libertad ordenada por el Art. 20 de la Carta Magna. En regulaciones anteriores, ya sacadas del ordenamiento, el texto constitucional daba la posibilidad. Así, por ejemplo, en la consagración que hizo la reforma de 1996, hoy ya inexistente: "Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la libertad provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de delitos en que, por su gravedad, expresamente prohíba conceder éste beneficio (...)"25



24 Una de las dificultades al analizar el derecho mexicano en torno al tema, es la existencia de legislaciones estatales en particular, tanto en lo penal sustancial como en lo penal procesal. 25Decreto mediante el cual se declaran reformados los artículos 16, 20 fracción I y penúltimo párrafo, 21, 22 y 73 fracción XXI de la Constitución Política de los Estados Mexicanos. Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 1996. Disponible en: http://www.dof.gob.mx/index.php?year=1996&month=07&day=03 [Fecha de consulta: 1 de febrero de 2013].
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o Chile: La Constitución chilena26 delega a la legislación la determinación de requisitos y modalidades para obtener la libertad de las personas en detención preventiva (Art. 19, Inc. 2º). Por su parte, el Código Procesal Penal (L. 19696)27 le otorga al imputado privado de libertad, entre otros, el derecho “a solicitar del tribunal que le conceda la libertad”. (Art. 94, Lit. d). El art. 152 del mismo estatuto fija los límites temporales de la prisión preventiva en un máximo de “la mitad de la pena privativa de libertad que se pudiere esperar en el evento de dictarse sentencia condenatoria, o de la que se hubiere impuesto existiendo recursos pendientes (…)” En todo caso, agrega que “el tribunal citará de oficio a una audiencia, con el fin de considerar su cesación o prolongación" (art. 152, Código Procesal Penal - L. 19696). Concordante con la situación problémica que aborda la presente investigación, es preciso anotar que no aparecen regulaciones específicas que restrinjan la concesión de la libertad de quien aún no ha sido condenado en tratándose de víctimas niños y adolescentes. Sin embargo, la ley penal sí restringe la concesión de beneficios a personas condenadas por delitos en donde aparecen estos sujeto pasivos. Así ocurre con figuras como la libertad condicional 28,



el indulto29, el



26 El denominado Dto. 100 de 2005 promulgado el 17 de septiembre de 2005, publicado el 22 de septiembre de 2005 fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Constitución Política de la República de Chile. 27 Ley promulgada el 29 de septiembre de 2000 y Publicada el 12 de octubre de 2000. Disponible en: http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=176595 [Fecha de consulta: 24 de noviembre de 2012]. 28 Conforme la modificación realizada por la Ley 20507 del ocho de abril de 2011 a la figura de la libertad condicional para los condenados por los delitos tales de “violación de persona menor de catorce años”, “infanticidio” y “explotación sexual” cuando la víctima sea un menor de edad (Art. 411 quater)., no se otorga hasta tanto la persona no haya cumplido dos terceras partes de la pena. 29 La Ley 20507 del ocho de abril de 2011 también reguló la concesión del indulto a particulares, estableciendo que sólo procederá su otorgamiento, tratándose de los delitos
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registro general de las condenas 30 y el tiempo de prescripción de la acción penal31. o Honduras: El Código Procesal Penal hondureño, en el art. 181 establece la duración de la detención preventiva, como regla general, en un (1) año o en dos (2) si la pena por aplicar al delito es mayor de seis (6) años. Así mismo, faculta a la Corte Suprema de Justicia ampliar el plazo por seis (6) meses más. Agrega un criterio adicional para medir el máximo de duración de esta medida cautelar: nunca puede ser superior a la mitad del mínimo de la pena. Para efectos del conteo del tiempo, establece que no se tendrán en cuenta aquellos lapsos de tiempo “que hayan durado las demoras producidas por las gestiones de la defensa, que hayan sido declaradas sin lugar” (Inc. 6º). Este plazo contabiliza el tiempo hasta que finalice el proceso, momento en el cual, si éste no ha terminado, la persona es puesta en libertad (Inc. 7º). Sin embargo, la de “infanticidio” o de “explotación sexual” siendo la víctima un menor de edad, si la persona purgado dos terceras partes de la pena (Art. 4º de la Ley 18050 del 6 de noviembre de 1981, modificada por Ley 20507 de 2011 30 La ley sobre el registro general de las condenas (D.L. 645 del 17 de octubre de 1925), en su art. 6º bis (introducido por la Ley 1927 del 14 de enero de 2004), faculta tanto las instituciones públicas como privadas, que se dispongan a contratar personal, para empleos, cargos, oficios o profesiones que impliquen una relación directa y habitual con menores de edad, a solicitar información de si las personas a contratar están inhabilitadas para acceder a dichas vacantes, en virtud del art. 39 bis del Código Penal (del 12 de noviembre de 1874). Las personas naturales también están facultadas para solicitar dichas información con la expresa autorización de quien la información es solicitada (Inc. 2º, D.L. 645/1925). 31 La Ley 20207 del 31 de agosto de 2007 incorporó el art. 369 quater al Código Penal (1984), el cual preceptúa que el plazo de prescripción de la acción penal, en los delitos de promoción y facilitación de prostitución de menores de edad (art. 367, Código Penal), obtención de servicios sexuales con menor entre los 14 y 18 años (art. 367 ter), comercialización, importación (…) de material pornográfico donde aparecen menores de edad (art. 374 bis) – en los casos en cuya preparación o en su comisión estuvo una organización colectiva - , se cuenta a parir del momento en que el menor cumpla 18 años.
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previsión legal no sólo determina la concesión de la libertad en este momento; puede presentarse en otros momentos del proceso toda vez que ordena al juez examinar las medidas cautelares impuestas – entre ellas la de privación de la libertad- cada tres meses. Fruto de ese examen puede ser el mantenimiento, sustitución o revocación de la medida (Inc. Final, art. 186). No se establecen delitos ni situaciones en particular en los cuales no procediera la libertad si se excede el plazo máximo. Este régimen de obtención de la libertad es relativamente reciente. Al respecto, cabe señalar que para 1997, conforme señala la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en Honduras no existía plazo máximo legal de la detención preventiva, 32 hecho que podía llevar aparejado la detención de personas más allá del plazo razonable. o Costa Rica: El Código Procesal Penal de Costa Rica (L. 7594) norma con varias disposiciones el tema de la duración de la detención preventiva (Arts. 235 y ss). Después de regular los aspectos que legitiman la medida, establece que la resolución que establezca esta medida cautelar debe contemplar como uno de sus requisitos la fecha en que vence el plazo máximo de la detención (Lit. e, art. 243). El plazo se determina de acuerdo al art. 257, el cual preceptúa que el encarcelamiento preventivo debe cesar una vez se constate: que durante los tres primeros meses surjan elementos de juicio que hagan desaparecer la necesidad de la medida o permitan entrever que es necesaria su sustitución por otra medida; que se haya cumplido el tiempo que podría imponerse en prisión; o que, finalmente, su duración haya excedió de doce (12) meses. No obstante lo anterior la ley procesal de Costa Rica faculta al tribunal de casación ampliar los términos: por un (1) año más, 32 CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. Caso López Álvarez vs Honduras. Sentencia de 1º de febrero de 2006. Párrafo: 54.46. Disponible en: http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_141_esp.pdf [Fecha de consulta: 30 de marzo de 2013].
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situación en la cual debe el tribunal explicar cuáles son las medidas a tomar para acelerar el trámite; incluso, por otros seis (6) meses más si ya hay sentencia de primera instancia y se está en espera de la resolución de los recursos; finalmente, por tiempos que sean estrictamente necesarios para “para asegurar la realización del debate o de un acto particular, comprobar la sospecha de fuga, o impedir la obstaculización de la averiguación de la verdad o la reincidencia (…)” Estas regulaciones son complementadas con una norma que determina que periódicamente la medida ha de ser revisada judicialmente, de oficio y a solicitud de parte, después de los tres meses iniciales, a fin de que se estudien si los presupuestos que llevaron a su resolución aún se mantienen (Art. 253). De este modo, en la legislación penal costarricense no se contemplan categorías de procesados en detención preventiva inexcarcelables. Argentina La comparación de la situación problémica abordada en este trabajo y su desenvolvimiento en Argentina es necesaria por las siguientes razones: a. la ley expresamente determina la posibilidad de prohibir la excarcelación de personas detenidas preventivamente, a pesar de que se hayan cumplido con los plazos máximos, situación que no se da en Colombia; b. existe una decisión de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la cual se sostiene que establecer un plazo máximo de detención preventiva para todos y cada uno de los casos es contrario al art. 7.5 de la Convención América de Derechos Humanos, toda vez que en cada caso debe valorarse la gravedad del delito. Ley 24390 del 22 de noviembre de 1994 (Ley de plazos de la detención preventiva): Aunque la legislación argentina establece un máximo de detención preventiva, este no cuenta para todo tipo de procesados. El máximo lo establece
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en dos años, con la posibilidad de ser prorrogado por un año más en razón del número de delitos por los cuales se investiga al procesado o de la complejidad de las situaciones abordadas.33 La excepción a esta regla general, establece que la excarcelación del procesado puede negarse conforme las características de los hechos, la factibilidad de que reincida, las circunstancias del procesado o si ya ha sido excarcelado en situaciones anteriores. 34 Adicionalmente, se excluye del alcance de la regulación de detención preventiva a quienes están siendo procesados por delitos relacionados con estupefacientes uno de cuyos agravantes es el servirse de menores de 18 años o cometerse en perjuicio de ellos.35 Decisión de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la que se considera que establecer plazos legales máximos de detención preventiva para todos los casos es contrario a la Convención Americana de Derechos Humanos: Una decisión judicial que permite a esta investigación analizar el comportamiento del problema – la concesión o negación de la libertad una vez vencido el plazo establecido en la ley – es la proferida en el caso Bramajo 36. En esta sentencia la Corte Suprema de Justicia de la Nación decide negar la excarcelación de una persona que ha cumplido con los plazos establecidos en la ley, basándose en pronunciamientos de la Comisión Interamericana de Derechos 33 Art. 1º, Ley 24390 del 22 de noviembre de 1994 – Ley de plazos de detención preventiva. Reformada por la Ley 25430 del 1º de junio de 2001. 34 Art. 3º. Ley 24390 y Ley 25430 en concordancia con el art. 319 del Código procesal penal de la Nación (L. 23.984 del 9 de septiembre de 1991). 35 Art. 8º de la Ley 25430 en concordancia con el art. 7º de la ley 23.737 del 10 de octubre de 1989 (Código Penal) 36 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION. Caso Bramajo, Hernán Javier s/ incidente de excarcelación . N° 44.891-. B. 851. XXXI. Del 12/09/1996. Disponible en: http://www.csjn.gov.ar/confal/ConsultaCompletaFallos.do? method=verDocumentos&id=373061 [Fecha de consulta: 07/07/2013].
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Humanos (Caso 10.037 del 13 de abril de 1989). No obstante el procesado ha permanecido en detención preventiva por tres años y ha salido en libertad, en virtud del art. 1º de la ley 24.390, la Corte revoca la decisión por solicitud del órgano persecutor. Destaca de la fundamentación de la resolución lo siguiente: 



Los plazos establecidos en el art. 1º de la ley 24.390, considera el recurrente, contrarían el art. 7.5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, toda vez que a una cuestión de orden subjetivo ha dado un carácter objetivo. Es decir, se le ha supeditado “al simple cumplimiento de un plazo fijo” sin







importar el examen de la gravedad del delito imputado (cons. 4º). Es posible cuestionar la validez de una ley nacional y de la decisión tomada al amparo de ella, por ser contrarias a un tratado internacional (cons. 5º). Tal cuestionamiento puede basarse en pronunciamientos de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos cuya opinión sirve de guía en la







interpretación de los contenidos de la Convención (cons. 8º). Toma un pronunciamiento de la Corte Interamericana en el que se afirma que los estados comprometidos en la convención no están obligados a establecer un plazo para todos los casos con independencia de las circunstancias. Queda así, entonces, el concepto de plazo razonable dependiendo de la valoración de gravedad del delito por el que se procesa (Comisión IDH Caso 10.037). De este modo, considera la corte, no se está desconociendo un precepto legal sino interpretando integradamente con un tratado con jerarquía constitucional. Esto lo realiza para superar el hecho de que una norma al ser aplicada no resulta concordante con “principios axiológicos” de rango superior (cons.14º). De no







ser así, considera, la labor del juez sería mecánica. Por último, concluye el tribunal que aunadas a las anteriores consideraciones, debe agregarse que a partir “(…) el examen de las condiciones personales del procesado, la gravedad de los hechos que se le imputan, la condena anterior que registra -que eventualmente ha de ser unificada con la que pueda resultar en la presente así como la pena solicitada por el fiscal, hacen presumir que en
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caso de obtener la libertad intentará burlar la acción de la justicia (…)” (cons. 15º). Estableciendo el comparativo entre los dos fallos seleccionados en esta investigación y el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (Argentina), se tienen los siguientes resultados: Cuadro 4. Comparativo de los fallos de la Corte Suprema de Justicia (casación Rad. N° 37668 y Habeas Corpus - Rad. N° 37499) con el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación – Argentina (Caso Bramajo) Sentencia de casación Rad. N° 37668 (30/06/2012) MP. María del Rosario González Muñoz / Corte Suprema de Justicia – Colombia



Habeas Corpus - Rad. N° 37499 (22/09/2011) M. Sigifredo Espinosa Pérez / Corte Suprema de Justicia – Colombia



Caso Bramajo, Hernán Javier s/ incidente de excarcelación. N° 44.891-. B. 851. XXXI. (12/09/1996) Corte Suprema de Justicia de la Nación – Argentina



Caso estudiado (en relación con la libertad)



Se estudia si procede la excarcelación por vencimiento de términos de un procesado por el delito de actos sexuales con menor de 14 años agravado.



Se estudia si procede la excarcelación de un procesado por el delito de pornografía de menores a quien se le han vencido los términos (art. 317, L. 906/04).



Se estudia si se revoca la excarcelación de un procesado por el delito de homicidio calificado, quien obtuvo la libertad por vencerse los plazos de detención preventiva (art. 1º, L. 24390).



Aplicación automática de la norma que regula plazos máximos de detención preventiva



No se hace aplicación automática, toda vez que despliega una carga argumenta en orden a inaplicar la regulación sobre términos de libertad.



Hace una aplicación automática de los términos de libertad regulados en el art. 317 de la Ley 906 de 2004.



No se hace aplicación automática de los plazos máximos establecidos en la ley puesto que considera que estos pueden no ser tenidos en cuenta en confrontación con los tratados internacionales.



Interpretación del plazo razonable (art. 7.5, Convención Americana de Derechos Humanos)



No interpreta el concepto de plazo razonable. Niega la libertad del procesado sin hacer alusión a si los términos procesales plasman objetivamente el plazo razonable. Tampoco si el plazo puede ser razonable aún después de vencerse los términos.



No hace una interpretación del plazo razonable. Se limita a aplicar los términos establecidos en la ley procesal penal.



El art. 7.5 de la convención no obliga a los Estados a tener plazos máximos fijos de detención preventiva, ya que el concepto de plazo razonable no se puede tomar objetivamente sino que depende de la valoración que haga el juez en cada caso según
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la gravedad del delito. Labor interpretativa del juez



1.5.



LOS



La Corte determina que la negación obedece a una lectura sistemática de la normatividad sobre los niños, niñas y adoelscentes, a partir de prevalencia de los derechos de los niños.



PUNTOS



La labor del juez se limita al conteo de los términos y a su aplicación una vez se efectúa la verificación del vencimiento.



A



DEBATIR



EN



La Corte considera que su decisión es el resultado de ponderar los principios constitucionales “a fin de evitar que la aplicación mecánica e indiscriminada de una norma aislada del contexto de la disposición que reglamenta, conduzca a prescindir de la preocupación por arribar a una decisión objetivamente justa en el caso concreto” (Cons. 6º)



TORNO



A



LA



RAZONABILIDAD DE LAS CONSIDERACIONES DE NEGACIÓN O



CONCESIÓN



DE



LA



LIBERTAD



EN



LA



SITUACIÓN



PROBLÉMICA ESTUDIADA



Hasta



aquí



se



ha



presentado



la



contextualización,



caracterización



y



comportamiento del problema. A la par, ya han quedado delineados los puntos a debatir en torno a la razonabilidad de las decisiones judiciales que, negando o concediendo la libertad por vencimiento de términos, comprometen principios y garantías de orden superior. En apretada síntesis son los siguientes: 1º Si las normas que contienen los términos de libertad deben aplicarse automáticamente o si, al contrario, cabe al operador judicial hacer un juicio discrecional que le permita inaplicarlos; 2º Si está dado al legislador o al juez establecer categorías de procesados en detención preventiva in - excarcelables en virtud de la gravedad de la conducta o de la calidad del sujeto pasivo; 3º si la negación de libertad por vencimiento de términos es un mecanismo legítimo para proteger a los niños, niñas y adolescentes víctimas; 4º si es procedente la interpretación judicial extensiva, integradora o sistemática en punto a normas procesales con efectos sustantivos como la 51



libertad; 5º si la libertad a la que se tiene derecho por vencimiento de término pues catalogarse dentro del rubro de los beneficios; 6º si la protección judicial de la víctima conlleva inexorablemente a un balanceo con derechos como el debido proceso y derecho al plazo razonable de la detención preventiva que cobijan al procesado; 7º si la prevalencia de los derechos de los niños, niñas y adolescentes se puede erigir en criterio absoluto para negar la libertad por vencimiento de términos; 8º si la gravedad del delito es un criterio para negar la libertad por vencimiento de términos; finalmente, 9º si la negación de la libertad por vencimiento de términos no obstante haberse vencidos vulnera las finalidades legítimas de la detención preventiva, desarrollados por el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. El análisis crítico jurídico de cada uno de estos nudos problemáticos será desarrollado con detenimiento en el tercer capítulo, dado que ese será el escenario para validar la hipótesis de la presente investigación. Por ahora, valga señalar que el punto desde el que se confrontarán



dichos puntos son los



desarrollos interpretativos de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 1.6.



CIERRE DE LA CONTEXTUALIZACIÓN DEL PROBLEMA. A



MODO



DE



DIAGNÓSTICO



PROBLEMA



EN



LA



DEL



COMPORTAMIENTO



SITUACIÓN



SOCIO



EL



JURÍDICA



IDENTIFICADA Desde el punto de vista meramente descriptivo que ha caracterizado este capítulo, a continuación las siguientes puntualizaciones: o En primer lugar, que la negación de libertad en razón del art. 317 (L. 906/04), no obstante haberse vencido los términos, hace parte de una problemática más amplia, a saber, la del establecimiento de categorías de procesados a
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quienes se les niega la libertad con fundamento en el tipo de delito – o la gravedad de la conducta. o En segundo lugar que, no obstante lo anterior, en la situación problémica abordada en este trabajo, la categoría de inexcarcelables ha surgido con el auxilio de otro criterio: el tipo de sujetos titulares de los bienes jurídicos tutelados en las normas penales. o En tercer lugar, que las conductas punibles que han servido de pauta para establecer tales categorías de procesados en detención preventiva inexcarcelabes han variado. En Colombia se evidenció que los tipos penales de secuestro y de tráfico de moneda falsificada - si la cuantía supera los cien (100) SMMLV – han cumplido esta función. En otros países han sido las conductas relacionadas con estupefacientes. o En cuarto lugar, que junto a los criterios “tipo de delito” y “calidad de la víctima”, que sobre todo han permitido al legislador crear categorías de procesados inexcarcelables, ha surgido la posibilidad judicial de establecer estas mismas. En el caso colombiano, a partir de la interpretación “integradora” o “extensiva” de la Corte Suprema de Justicia; en el caso argentino, a través de una norma de la ley procesal penal que permite a los jueces inaplicar los términos máximos de detención preventiva aplicando criterios tales como la posibilidad de reincidencia, entre otros. 1.7.



TRABAJOS



INVESTIGATIVOS



PREVIOS



SOBRE



LA



SITUACIÓN PROBLÉMICA El antecedente que estudia la situación problémica se debe a Judas Jairo Evelio Santa Parra en su trabajo titulado “Libertad inmediata por vencimiento de términos”37. Si bien el estudio completo se refiere a la institución de “libertad por 37 SANTA PARRA, Judas Jairo Evelio. Libertad Inmediata por Vencimiento de Términos Con referencia al precedente constitucionalC-059-10, C-144-10, C-1198-08, C-123-04, C946-99 y al bloque de constitucionalidad. 2ª ed. Bogotá: Librería Jurídica Sánchez R. Ltda., 2013. Págs. 204 – 209.
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vencimiento de términos” en términos amplios, el capítulo IX estudia la situación problémica elucidada en este trabajo. Santa Parra ubica el análisis de la negatoria de libertad por vencimiento de términos de procesados por delitos del inc. 1º del art. 199 del Código de la Infancia y adolescencia en el siguiente escenario de análisis: el menoscabo del procedimiento acusatorio ante la Ley 1098 de 2006. En este sentido, no aborda el estudio a partir de los puntos de debate generados por la Sentencia de Casación Rad. N° 37668 – los cuales han sido resumidos en el numeral 1.4 supra – sino a partir de un pronunciamiento de la misma Corte Suprema de Justicia, en el año 2008, en el que el magistrado Leonidas Bustos expresa la preocupación de la Sala de Casación Penal por el quebranto del sistema acusatorio frente a la ley 1098 de 2006.38 El punto específico de preocupación de la Corte es el aumento acelerado de penas y la eliminación de beneficios por la comisión determinados delitos. Este antecedente permite a la presente investigación ubicar la interpretación de la Corte Suprema de Justicia (Casación Rad. N° 37668) – a pesar de no mencionarla y estudiarla – en el marco de una serie de medidas punitivas que entran en contradicción con el régimen premial del sistema penal acusatorio. Sin embargo, no estudia diferenciadamente la detención preventiva, en tanto institución procesal penal dogmáticamente diferenciable de las medidas que puede tomar el estado una vez destruida la presunción de inocencia. De cara a este antecedente, la presente investigación representa un avance en es el sentido de que se adentra en el análisis del aludido fallo de la Corte Suprema de Justicia y en el fallo de Habeas Corpus Rad. Nº 37499, así como en los problemas jurídicos ya determinados a lo largo de este capítulo.



38CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. M.P José Leónidas Bustos M. Casación Rad. Nº 29053. 5 de noviembre de 2008.
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C APÍTULO 2. CONCEPTU ALIZ ACIÓN DE L A SOLUCIÓN DEL PROBLEM A ESTR ATEGI A METODOLÓGIC A APLIC AD A 2.1



ENFOQUE



PARADIGMÁTICO



Y



METODOLÓGICO



DISCIPLINAR DE LA INVESTIGACIÓN



El paradigma metodológico aplicado en la presente investigación es el cualitativo. Ahora bien, hablar de paradigma metodológico cualitativo



es expresarnos de



manera muy general toda vez que “(…) las corrientes de investigación cualitativa se desglosan en caminos epistemológicos de muy diverso tipo en los que se han incluido



el



análisis



de



contenido, del



etnografía,



discurso



(…)”39



estudio entre



de



otras



caso, muchas



teoría



fundamentada,



análisis



más



ramificaciones.



Conforme lo anterior, encontrar un aspecto común entre las



diferentes ramificaciones no es una tarea sencilla. En palabras de Denzin y Lincoln, la investigación cualitativa ha de entenderse como “(…) un campo interdisciplinario, transdisciplinario y algunas veces contradisciplinario, que cruza las humanidades y las ciencias sociales y físicas. Muchas cosas al mismo tiempo son investigación cualitativa. Ella es multiparadigmática en su foco y sus practicantes son sensibles al valor de un abordaje multimetodológico”40.



39 GARCIA SUAREZ, Carlos Iván. Investigación cualitativa como jazz. Variaciones prospectivas como una analogía. En: Universidad Central – Departamento de Investigaciones. Revista Nómadas N° 18. Abril de 2003. P. 11. 40 DENZIN N.K. Y LINCOLN, Y (Eds.) Citados por GARCIA SUAREZ, Carlos Iván. Investigación cualitativa como jazz. Variaciones prospectivas como una analogía. En: Universidad Central – Departamento de Investigaciones. Revista Nómadas N° 18. Abril de 2003. P. 12.
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La presente investigación sin duda pertenece al campo cualitativo en tanto perteneciente a la ciencia social del derecho. Como tal, aborda un hecho social especificado en la situación problémica, el cual cruza aspectos relativos a las normas, al poder y a la fundamentación ius filosófica. Una consecuencia de lo anterior, es que las conclusiones a las que arriba este estudio en el capítulo 3, necesariamente pertenecen al objeto de estudio en específico abordado en este trabajo. Además de tratase de una investigación cualitativa, es pertinente aclarar que el paradigma metodológico disciplinar empleado es el dogmático. En este orden de ideas la investigación parte de un corpus teórico del cual deriva consecuencias para el abordaje del problema de investigación. Como concreción de este paradigma metodológico la investigación ha adoptado como enfoque teórico el garantismo jurídico sistematizado por Luigi Ferrajoli. 41 En términos concretos la investigación aprovecha los aportes del garantismo jurídico obedeciendo a las siguientes razones: En primer lugar, el garantismo jurídico se corresponde con las opciones garantistas que encarna nuestra Constitución Política. La Carta Política defiende principios, valores y derechos fundamentales que protegen al ciudadano frente al ejercicio del poder, los cuales cobran relevancia sin igual cuando se trata del ejercicio de ius puniendi del Estado. El derecho penal, en el marco del Estado Social de Derecho, protege tanto a la sociedad de la afectación o puesta en peligro de sus bienes jurídicos cuya defensa pueda implicar la restricción de la libertad, como a quien, apartándose de su obligación de respetar la norma y los bienes jurídicos tutelados, realiza conductas que encuadran en los tipos penales y, por lo tanto, debe ser procesado penalmente.



41 FERRAJOLI, Luigi. Op. Cit.
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Esta comprensión del derecho penal es sistematiza por Liugi Ferrajoli. Desde esta óptica, el derecho penal tiene una doble finalidad. Por una parte, prevenir la comisión de delitos; por la otra, “(…) la prevención, no ya de los delitos, sino de otro tipo de mal antitético al delito que suele ser olvidado tanto por las doctrinas justificacionistas como por las abolicionistas. Este otro mal es la mayor reacción – informal, salvaje, espontánea, arbitraria, punitiva pero no penal – que a falta de penas podría provenir de la parte ofendida o de fuerzas sociales o institucionales solidarias con ella”42. El garantismo jurídico, conforme lo anterior, busca prevenir los injustos delitos; pero también, los castigos injustos. No protege únicamente a quien es ofendido por el delito “(…) sino también al delincuente frente a reacciones informales, públicas o privadas”43. De esta manera, uno de los fines legitimadores del derecho penal es la de la protección del procesado y la defensa de sus garantías. En segundo lugar, la investigación adopta el paradigma garantista porque uno de los axiomas del derecho penal, conforme dicho modelo, es que la existencia de la sanción penal solamente se puede dar después de la satisfacción de otras garantías penales y procesales. En resumidas cuentas no puede haber pena sin delito, ley penal, necesidad, ofensa, acción, culpabilidad y defensa. 44 En este sentido, la detención preventiva tiene que reformularse toda vez que, de facto, 42 FERRAJOLI, Luigi, Op. Cit. P. 332. 43 FERRAJOLI, Luigi, Op. Cit. P. 332 44 FERRAJOLI, Luigi, Op. Cit. Pp. 92 y ss. El modelo garantista de derecho penal está construido sobre la base de diez principios: “1. Principio de retributividad o de la sucesividad de la pena respecto del delito; 2. Principio de legalidad en sentido lato o en sentido estricto; 3. Principio de necesidad o de economía del derecho penal; 4. Principio de lesividad o de la ofensividad del acto; 5. Principio de materialidad o de exterioridad de la acción; 6. Principio de culpabilidad o de responsabilidad de la acción; 7. Principio de jurisdiccionalidad (…) en sentido lato y en sentido estricto; 8. Principio acusatorio o de separación entre el juez y la acusación; i. principio de la carga de la prueba o de verificación; 10. Principio del contradictorio , o de la defensa, o de refutación.” (p. 92).
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este instituto puede convertirse en una pena anticipada e infligida sin satisfacerse las garantías penales y procesales del modelo garantista. Aun cuando existiese una detención preventiva en las mejores condiciones esta no estaría legitimada desde el paradigma garantista.45 En tercer lugar, la concepción de un derecho penal tendencialmente justo. En la segunda razón por la cual esta investigación adopta el paradigma garantista, se deja establecido que dicha teoría tiene como horizonte la desaparición de la detención preventiva, en razón a que la existencia de dicho instituto contradice varios de sus postulados básicos garantistas. Ahora bien como anota el autor “La incorporación garantista de principio morales o de justicia a los niveles superiores de un ordenamiento, por amplia que sea, seguirá teniendo límites extrínsecos. Precisamente el principio teórico de la separación entre derecho y moral, junto a la relatividad de los juicios éticos, derivada de la autonomía de cada conciencia y del principio meta-ético de la tolerancia, impiden que un sistema de prohibiciones pueda proclamarse objetivamente justo o íntegramente justificado. No existen de hecho, principios jurídicos



que puedan garantizar la justicia



absoluta de un sistema penal, ni aun limitados a sus enunciados normativos y dejando de lado su funcionamiento real. Ni son concebibles sistemas jurídico penales perfectos (…)”46



El garantismo jurídico se concibe a sí mismo como un modelo ideal de derecho penal nunca visible en la realidad. Así mismo entiende, conforme lo anterior, al derecho penal como un derecho tendencialmente justo nunca cien por ciento realizados del modelo ideal garantista. El sistema garantista es la base de un derecho penal mínimo que tendencialmente busca alcanzarse pero que nunca se logra plenamente satisfecho. 45 Cfr. Ibídem. 549-561 46 Ibídem. P. 461. Cfr. El apartado “La verdad procesal como verdad aproximativa” ibídem. p. 50.
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Esta concepción del derecho penal y de sus instituciones permite abordar el problema el problema en estudio desde la óptica concreta del derecho colombiano y de su interacción con el Sistema Interamericano de Derechos Humano. Ni uno ni otro tienen realización plena del modelo garantista, toda vez que se trata de un modelo ideal, pero es posible determinar los aspectos que hacen de ellos sistemas que, de uno u otro modo, se aproximan a él. En cuarto lugar, la investigación adopta el paradigma garantista obedeciendo a la concepción epistemológica del derecho penal que permite comprender y diferenciar los distintos niveles de conocimiento del derecho. El paradigma garantista nos permite diferencia entre punto de vista interno y punto de vista externo; entre validez y justicia; entre derecho y moral. Para efectos de este trabajo nos permitiremos desarrollar las dos primeras distinciones. La distinción entre punto de vista interno y punto de vista externo, entre legitimación interna



y legitimación externa establece que existen dos niveles



diferenciables cuando hablamos de derecho. Por legitimación externa, se entiende “(…) la legitimación del derecho penal por referencia a principio normativos externos al derecho positivo, es decir, a criterios de valoración morales o políticos o de utilidad de tipo extra o meta - jurídico”.47 Por su parte, la legitimación interna se entiende como aquella que se realiza“ (…) por referencia a principios normativos internos al ordenamiento jurídico mismo, esto es, a criterios de valoración jurídico o si se quiere intra - jurídicos”48. La investigación adopta el punto de vista interno y por tanto estudia el objeto desde el punto de vista del ordenamiento jurídico mismo. Se pretende realizar un juicio de legitimidad entre la aplicación concreta de un instituto jurídico – penal, materializado en una sentencia judicial – y una garantía consagrada dentro de las 47 Ibídem. P. 213. 48 Ibídem. P. 213.
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normas jurídicas. Se busca realizar la confrontación entre una decisión judicial, emanada de la Corte Suprema de Justicia, referida a la no concesión de libertad por vencimiento de términos en aplicación del art. 199 de la L. 1098 de 2006, y las garantías del plazo razonable y legalidad de la detención preventiva, garantías consagradas en la Convención Americana de Derechos Humanos y desarrolladas por los órganos del Sistema Interamericano de Derechos Humanos. En otras palabras se busca establecer niveles de legitimación o de deslegitimación a partir del ordenamiento jurídico mismo, esto es, hacer un ejercicio de investigación desde el punto de vista de la legitimación interna. 2.2



TIPO DE INVESTIGACIÓN



La presente investigación es del tipo de investigación ius – político – descriptivo. No obstante la investigación se concibe en el presente trabajo en el marco de la justificación interna, es decir, en un marco de confrontación dentro del ordenamiento jurídico mismo, la situación problémica se enmarca dentro de los límites del poder punitivo del Estado. La labor de los jueces penales, conforme la descripción del problema realizada en capítulo primero, no se circunscribe únicamente al ejercicio del derecho, sino también, al ejercicio del poder. No de otra manera podría entenderse la discrepancia en la resolución de decisiones y los nudos del debate enunciados. Además de lo anterior, existe un argumento adicional. El derecho a la libertad y la presunción de inocencia, derivan de valores ético - políticos, hoy positivisados, defendidos en las sociedades democráticas. En este sentido, el problema de investigación se mueve en las fronteras de la legitimación externa. Además de configurarse como una investigación ius – política, el presente trabajo tiene un carácter descriptivo. En este sentido, tal como ya se dejó visto en el capítulo primero, la investigación busca construir una interpretación que dé cuenta
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de una “realidad de hecho”: la aplicación de judicial de una norma jurídica en concreto y su confrontación con normas de rango superior. 2.3



FORMA DE INVESTIGACIÓN



El trabajo adelantado tiene como forma de investigación el carácter documental, ya que ha sido realizada a través de la revisión de documentos: normas jurídicas, sentencias judiciales de jueces nacionales, decisiones judiciales de jueces de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Informe de comisionados de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Por lo anterior, se han desarrollado análisis de los contenidos de estos documentos en orden al esclarecimiento del problema, comprobación de la hipótesis y cumplimiento de los objetivos de investigación. 2.4



TÉCNICAS E INSTRUMENTOS UTILIZADOS



Las técnicas e instrumentos utilizados son los propios de la investigación documental, en particular el “análisis de contenido”. Para ello, una herramienta clave ha sido la “ficha de trabajo” cuya finalidad ha sido la de definir los núcleos de debate surgidos de la situación problémica estudiada, así como los aportes jurisprudenciales desde el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. Las fichas de trabajo empleadas han sido: fichas textuales con extractos jurisprudenciales (Ficha de trabajo con cita textual) o extractos de la doctrina; fichas de trabajo contextuales, las cuales parafrasean argumentos emanados de las sentencias y de la doctrina consultada; las fichas de trabajo síntesis las cuales ha permitido reconstruir argumentos y definir a manera de síntesis los puntos de conflicto en la aplicación de la norma enunciada en la situación problémica. 2.5



AN ALIZADORES,



UNIVERSO,



SELECCIÓN DE CASOS
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Y



CRITERIOS



DE



Los analizadores determinados fueron de derivados del contenido de las fuentes principales de la investigación. Así, por ejemplo, los aspectos delineados en el cuadro N° 1: a. Tipo de interpretación judicial; b. La naturaleza jurídica de la libertad por vencimiento de términos; c. Papel del juez en la protección de derechos y garantías de la víctima y del procesado; d. La prevalencia de los derechos de los menores como criterio para negar la libertad por vencimiento de términos; e.



La gravedad del delito como criterio para negar la libertad por



vencimiento de términos; f. La negación de la libertad por vencimiento de términos de cara a las finalidades de la detención preventiva. Estos analizadores fueron determinados a partir del análisis de contenido del fallo de Casación Rad. N° 37668 y el salvamento de voto del M. Sigifredo Espinosa Pérez. Estas decisiones constituyeron principalmente el universo de estudio y fueron seleccionada en razón al carácter determinante que tuvieron en



las



decisiones de los jueces de inferior jerarquía. Otros analizadores derivados de dichos documentos fueron: a. detención preventiva indefinida; b. papel de la administración de justicia en el adelantamiento oportuno de los procesos penales. Por otra parte, en el marco del análisis del comportamiento local del problema, se tuvieron presentes los siguientes analizadores: a. Categoría de procesados en detención preventiva no excarcelables; b. Elemento de tipo penal determinante en la generación de la categoría; c. Intervención de la Corte Constitucional. Por último, como parte del ejercicio del derecho comparado con Argentina, se tuvo en cuenta: a. Caso estudiado (en relación con la libertad); b. Posibilidad de aplicación automática de la norma que regula plazos máximos de detención preventiva; c. Interpretación del plazo razonable (art. 7.5, Convención Americana de Derechos Humanos); d. Labor interpretativa del juez.
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2.6



IMPLEMENTACIÓN



DEL



ARGUMENTACIÓN



MÉTODO



DE



LOS



APLIC ADO



Y



RESULTADOS



OBTENIDOS Los resultados obtenidos de la implementación del método aplicado están consignados en el primer y tercer capítulo de la investigación. En el primer capítulo se sintetizan, en el apartado 1.4., los puntos a debatir en torno a la razonabilidad de las consideraciones de negación o concesión de la libertad en la situación problémica estudiada. En el capítulo tres, se dejarán en claro los aportes del Sistema Interamericano de Derechos Humanos de cara a los puntos a debatir elucidados en aquel apartado. 2.7



H ACI A



UN A



RESPUESTA



AL



PROBLEM A



DE



INVESTIG ACIÓN



El problema de investigación articula tres aspectos: el primero, corresponde a la libertad personal y, como derivado de ella, la presunción de inocencia (V1). Este aspecto se constituye en el valor número uno en tanto garantía protegida por la Convención Americana de Derechos Humanos (art. 7°). La garantía del plazo razonable de la detención preventiva (art. 7.5) emana del interés protector del derecho a la libertad personal. Este valor tiene como contenido, no únicamente el texto literal de la Convención, sino también los desarrollos realizados, en torno a los artículos en cuestión, por parte de los órganos del tratado: la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. El segundo aspecto (V2) lo constituye tanto la garantía de legalidad de la detención preventiva, como el plazo razonable de la detención preventiva conforme el texto de la Convención Americana de los Derechos Humanos (art. 7.2
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y 7.5) y los pronunciamientos de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Es preciso anotar nuevamente que el segundo aspecto o valor 2 deriva del primer aspecto o valor 1. Finalmente, el tercer aspecto articulado (V3) es el fallo de casación N° 37668 de 2012 emanado de la honorable Corte Suprema de Justicia, decisión en la que se deniega la libertad del procesado en detención preventiva, conforme el dicho del fallo, en aplicación del art. 199 de la L. 1098 de 2006. La confrontación del tercer aspecto (V3) con los dos primeros (V1 & V2) es el desarrollo del tercer capítulo.
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C APÍTULO 3.



LA DETENCIÓN PREVENTIVA INDEFINIDA ES CONTRARIA A LA CONVENCIÓN AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS: EL CASO DEL NO OTORGAMIENTO DE LA LIBERTAD POR VENCIMIENTO DE TERMINOS EN EL FALLO DE CASACION 37668 DE LA SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA



CORROBORACIÓN O VALIDACIÓN DE LA HIPÓTESIS Como logro del objetivo general de la investigación, en este capítulo se desarrolla la confrontación de las consideraciones de los fallos aquí estudiados, - el Fallo 37668 de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia en los que concierne a la libertad por vencimiento de términos y el fallo de habeas Corpus 37499 del Magistrado Sigfredo Espinoza Pérez – con las garantías y derechos que cobijan al procesado y que han sido desarrolladas por los órganos de la Convención Americana de Derechos Humanos. La investigación ha concluido que la decisión de mantener a una persona detenida en prisión preventiva de manera indefinida, superando los términos máximos legales, es contraria a la Convención Americana de Derechos Humanos, aunque se trate de personas procesadas por los “(…) delitos de homicidio o lesiones personales bajo la modalidad dolosa, delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas y adolescentes (…).”(art. 199 L. 1098 de 2006). En este orden de ideas, la decisión de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, de mantener en detención preventiva a un procesado, en el fallo de Casación No 37668, contraría la Convención Americana de Derechos Humanos, teniendo en cuenta los siguientes argumentos.
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3.1 La Corte Suprema de Justicia establece una detención preventiva indefinida rompiendo con el principio de provisionalidad. La Corte Suprema de Justicia, con el fallo judicial en cuestión, establece una detención preventiva indefinida. No se trata, en el caso particular, de la mera extensión de los plazos o de una contabilización de los tiempos con fundamento en el art. 317 de la L. 906 de 2004. Al establecer que no se puede otorgar la libertad por vencimiento de términos en el caso analizado, la Corte deja abierto en el tiempo la duración de la medida. De modo que la Corte Suprema de Justicia rompe con el principio de provisionalidad que limita la medida, conforme el cual ésta debe subsistir mientras se mantengan las razones que la fundaron (ver apartado 3.7 infra). Consecuencia de lo anterior, se deja de lado la obligación del Estado de revisarla periódicamente en orden a cesarla o reemplazarla.49 3.2 La Corte Suprema de Justicia hace un juicio discrecional 50 que le permita inaplicar los términos de libertad, desconociendo la naturaleza de los términos máximos de detención preventiva. El Fallo de casación 37668 contraría la Convención Americana de Derechos Humanos al inaplicar los términos procesales de libertad regulados en el art. 317 de la L. 906 de 2004 y desconocer la naturaleza de los plazos máximos en que una persona podría estar detenida durante el proceso. 49 Sobre el principio de provisionalidad de la detención preventiva cfr. Corte IDH. Caso Instituto De reeducación del menor vs. Paraguay. Sentencia del 2 de septiembre de 2004. Pár.229. 50 Valga aclarar que la expresión “juicio discrecional” no se refiere al análisis que debe hacer el operador de las eventuales maniobras dilatorias del procesado o del defensor así como de las causas razonables fundadas en hechos externos y no controlables por el juez o por la administración de justicia (Par. 3°, art. 317, L.906/04).
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La investigación llega a la anterior conclusión con base en el análisis del art. 7.2 y 7.5 de la Convención y de la interpretación que de ellos han hecho los órganos de dicho tratado. El art. 7.2 establece que toda privación de libertad debe realizarse conforme las condiciones fijadas en la ley mientras el art. 7.5 dictamina que la detención preventiva debe tener un plazo razonable y que, si se excede dicho plazo, la persona debe ser puesta en libertad y, en esa situación, continuará su proceso. Del estudio del art. 7.5 y de los pronunciamientos de los órganos del Sistema Interamericano de Derechos Humanos se desprende lo siguiente: a) no existe equivalencia entre plazo razonable de la detención preventiva y plazos máximos legales establecidos por los Estados para la detención del procesado; b) en concordancia con lo anterior, la detención preventiva puede no haber superado los plazos máximos legales pero haber excedido el plazo razonable 51; c) una vez agotados los plazos máximos de detención preventiva, no cabe al juez sostener la postura de que aunque se superen aquellos, la prisión preventiva debe continuar en razón a que el plazo sigue siendo razonable. 52 En virtud de la afirmación a), podría argumentarse que, dado que la expresión “plazo razonable” es amplia y que el texto de la Convención no ha fijado un parámetro exacto que determine el tiempo máximo en que un procesado puede estar sometido a la detención cautelar, los Estados Parte del tratado podrían 51 De esta consideración se desprende el deber del Estado de revisar periódicamente a fin de determinar si mantiene o no la medida, debido a que no debe esperar a que se cumplan los tiempos máximos de detención para ordenar el cese de la medida. Lo anterior encuentra su fundamento en el carácter provisional que tiene la medida. Cfr. CIDH. Informe de fondo No. 86/09. Caso Jorge, José y Dante Peirano Basso vs Uruguay. Informe del 6 de agosto de 2009. Párr. 104 y 105. 52 Caso Jorge, José y Dante Peirano Basso vs Uruguay. Informe del 6 de agosto de 2009. Párr. 139.
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aplicar o no los plazos máximos y que, incluso excediéndolos, no estarían violando la Convención.53 Incluso, podría afirmarse, que los Estados al aplicar tales términos podrían estar violando la Convención debido a que le estaría dando un carácter objetivo a una noción que no tiene tal rasgo. 54 Es comprensible la afirmación de que no habiéndose excedido los plazos, la detención provisional de un procesado puede haber superado el plazo razonable (afirmación b) en razón a que la medida ha devenido innecesaria para los fines procesales que le legitiman.55 Pero no resulta admisible la tesis contraria; es decir, sostener que la detención de un procesado más allá de los límites máximos sea legítima en virtud de no haber excedido el plazo razonable. La razón de dicha inadmisibilidad estriba en que si se ha llegado a los límites máximos es porque los fines procesales legitimadores de la detención preventiva están vigentes; de lo contrario, la detención ya habría devenido innecesaria e ilegítima y la administración de justicia tendría ya que haber dejado en libertad al procesado. Luego, los plazos máximos estarían dispuestos para aquellos casos en los que la medida sigue siendo necesaria para los fines procesales, pero en los que el legislador quiere poner límites a la potestad punitiva. En efecto, sostener la continuidad de la prisión provisional luego del vencimiento de los plazos, alegando que conforme a los fines sigue siendo necesaria, es desconocer la naturaleza de los plazos. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido:



53 CIDH. Caso Jorge, José y Dante Peirano Basso vs Uruguay. Informe del 6 de agosto de 2009. Párr. 139. 54 Cfr. lo referido a la decisión de la Corte Suprema de Justicia de la Nación - Argentina en el Caso Bramajo apartado 1.4.2 supra. 55 Cfr. Nota 50 supra.
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“134. Una vez vencido el plazo considerado razonable, el Estado ha perdido la oportunidad de continuar asegurando el fin del proceso por medio de la privación de la libertad del imputado. Es decir, la prisión preventiva podrá o no ser sustituida por otras medidas cautelares menos restrictivas pero, en todo caso, se deberá disponer la libertad. Ello, independientemente de que aún subsista el riesgo procesal, es decir, aun cuando las circunstancias del caso indiquen como probable que, una vez en libertad, el imputado intentará eludir la acción de la justicia o entorpecer la investigación, la medida cautelar privativa de la libertad debe cesar. Porque la necesidad de establecer un plazo razonable responde, precisamente, a la necesidad de establecer un límite más allá del cual la prisión preventiva no puede continuar, en aquellos casos en los que aún subsisten las condiciones que fundaron la medida cautelar. De no ser así, la prisión preventiva debe cesar, no ya por su razonabilidad temporal sino por su falta de fundamento.”56



Por su parte, el análisis del art. 7.2 de la Convención coadyuva lo afirmado hasta aquí, en el sentido de que la prisión provisional debe estar sometida a las condiciones legales, una de ellas el plazo máximo. Aquí podría objetarse, en concordancia con la interpretación de la Corte Suprema de Justicia, que una condición legal la establece el art. 199 de la L. 1098 de 2006. A ello daremos contestación en los numerales siguientes. 3.3 La Corte Suprema de Justicia no podía establecer una categoría de procesados en detención preventiva no excarcelables. El fallo 37668 de la Corte Suprema de Justicia establece una categoría de procesados a quienes en virtud del delito por el cual se les procesa y de la calidad de la víctima, se les niega la libertad por vencimiento de términos. Lo anterior tiene profundas repercusiones teniendo presente la función de órgano de cierre y 56 CIDH. Informe de fondo No. 86/09. Caso Jorge, José y Dante Peirano Basso vs Uruguay. Informe del 6 de agosto de 2009. Párr. 134. En el mismo sentido se ha pronunciado la Corte: “(…) aun cuando medien razones para mantener a una persona en prisión preventiva, el artículo 7.5 garantiza que aquella sea liberada si el período de la detención ha excedido el límite de lo razonable.” Corte IDH. Caso Bayarri vs. Argentina. Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 30 de Octubre de 2008. Párr. 74.
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de ente unificador de la jurisprudencia, cuyas decisiones son seguidas– en tanto precedente vertical – por los jueces inferiores. El establecimiento de tal categoría contraviene el Sistema Interamericano de protección a los derechos humanos, teniendo en cuenta algunos precedentes en los que la Corte Interamericana ha estudiado legislaciones nacionales que negaban a una parte de la población carcelaria en detención preventiva de la libertad en razón del acaecimiento de los límites temporales máximos. La Corte Interamericana ha señalado en esos casos que con “(…) esa excepción despoja a una parte de la población carcelaria de un derecho fundamental en virtud del delito imputado en su contra y, por ende, lesiona intrínsecamente a todos los miembros de dicha categoría de inculpados.”57 En el mismo sentido se refirió en otro caso, afirmando que con “(…) la excepción señalada (…) no le concedía a cierta categoría de inculpados el tener acceso a un derecho del que disfrutaba la generalidad de los reclusos.”58 La Corte Suprema de Justicia, no sólo hace caso omiso de estos precedentes sino que adicionalmente desconoce precedentes nacionales, en concreto de la Corte Constitucional, en los que señala que establecer prohibiciones absolutas a la libertad por vencimiento de los términos “(…) desconoce el núcleo esencial del debido proceso, así como la razonabilidad de la detención preventiva”.59 La Corte Constitucional, al estudiar si la restricción absoluta procedía por el tráfico de



57 Corte IDH. Caso Suárez Rosero vs. Ecuador. Sentencia del 12 de noviembre de 1997. Párr.. 98. 58 Corte I.D.H., Caso Acosta Calderón. Sentencia de 24 de junio de 2005. Párr. 135. 59 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-622-03 del 29 de julio de 2003. MP. Álvaro Tafur Galvis.
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moneda falsificada, estableció que “(…) se vulneraría igualmente el derecho de igualdad frente a los demás procesados (…)”60 Para la investigación resulta concluyente que el art. 199 de la L.1098 de 2006 no contiene limitación alguna para que cualquier detenido provisionalmente salga en libertad por vencimiento de términos. La investigación considera que el legislador no ha transgredido la limitación que soporta en materia penal, conforme la cual no puede establecer categorías de personas no excarcelables por vencimiento de los términos procesales, ya que resultaría lesivo para toda una categoría de procesados que gozan de la presunción de inocencia. La Corte Suprema de Justicia estableció que tal denegatoria era inferible del contenido del art. 199 a partir de una lectura sistemática o integradora, afirmación que el presente trabajo busca controvertir en el apartado 3.3 infra. Conforme lo anterior, la decisión tomada en la Sentencia 37668 contraría la Convención Americana de Derechos Humanos en relación con el art. 7.2, en virtud del cual la detención preventiva debe estar sujeta a las condiciones legales; así mismo estaría violando el art. 7.3 que prohíbe encarcelamientos arbitrarios. 3.4 La Corte Suprema de Justicia no podría acudir a una interpretación judicial extensiva, integradora o sistemática, de una normas procesal con efectos sustantivos como la libertad. La Corte Suprema de Justicia sostiene que su decisión es fruto de una lectura sistemática del numeral 9° del artículo 199 (L. 1098/06) en relación con el parágrafo de la misma norma, la prevalencia de los derechos de los niños (art. 44 CN) y una interpretación de la Corte del 17 de septiembre de 2008 (Habeas 60 Ibídem.
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Corpus rad. 30299) en la cual se estudió, como se dejó expuesto en el capítulo 1, si el allanamiento a cargos estaba cobijado por la norma pluricitada del Código de la Infancia y la Adolescencia. Esta postura opta por un estándar de interpretación contrario al marcado por el Sistema Interamericano, conforme el cual es necesario tener como punto de partida tanto la presunción de inocencia y como regla general el que el procesado debe enfrentar el juicio en libertad. En este orden de ideas, según la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, toda afectación a la libertad humana debe interpretarse a la luz de principio pro homine. Este principio establece que tratándose del “(…) reconocimiento de derechos se debe estar a la norma más amplia y a la interpretación más extensiva e, inversamente, a la norma y a la interpretación más restringida en materia de limitación de derechos.”61 Este criterio, según la Comisión, debe aplicarse a fin de evitar que la privación de libertad durante el proceso se convierta en regla general, en razón a que la medida preventiva se impone sobre quien goza de la presunción de inocencia hasta tanto no exista una sentencia en firme que establezca lo contrario. De esta situación deriva el que toda restricción a los derechos individuales, como la libertad ambulatoria, que se determine durante el desarrollo del proceso sea de interpretación restrictiva.62 3.5 La negación de libertad por vencimiento de términos, no es un mecanismo legítimo, para proteger a los niños, niñas y adolescentes víctimas.
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inexorablemente a un balanceo con derechos como el debido proceso y 61CIDH. Informe de fondo No. 86/09. Caso Jorge, José y Dante Peirano Basso vs Uruguay. Informe del 6 de agosto de 2009. Párr. 75. 62 Ibídem.
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el derecho al plazo razonable de la detención preventiva que cobijan al procesado. /////La prevalencia de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, no se puede erigir en criterio absoluto para negar la libertad por vencimiento de términos. 3.6 La libertad por vencimiento de términos no es un beneficio. 3.7 La decisión estudiada vulnera las finalidades legítimas de la decisión preventiva, desarrolladas por el sistema interamericano de derechos humanos. 3.8 La Corte Suprema de Justicia no tiene en cuenta la responsabilidad de Estado de garantizar un proceso penal ágil.
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CONCLUSIONES



En orden al problema formulado, la presente investigación concluye: 



La decisión de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia en el Fallo de Casación N° 37668 del 30 de mayo de 2012, mediante la cual ordena mantener en detención preventiva a un procesado, con fundamento en el art. 199 de la L. 1098 de 2006, deviene ilegítima en confrontación con la Convención Americana de Derechos Humanos y la Interpretación de sus órganos, en primer lugar, por establecer una detención preventiva de carácter







indefinido desconociendo el carácter provisional de la medida cautelar. En segundo lugar, la decisión de la Sala Penal, desconoce la naturaleza jurídica de los plazos máximos de la detención preventiva, en tanto limitadores de la potestad punitiva del Estado y desarrollo de las garantías de







la presunción de inocencia y el debido proceso. En tercer lugar, la decisión hace caso omiso de la Jurisprudencia del Sistema Interamericano de Derechos Humanos como de la Corte Constitucional Colombiana relativa a la limitación que pesa sobre el Estado de crear







categoría de procesados en detención preventiva no excarcelables. En cuarto lugar, la decisión deviene contraviene la obligación que pesa sobre el operador judicial, en los procesos penales, de interpretar restrictivamente las normas penales que limitan derechos.
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